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Pa r t e  o ficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Manuel Benayas y  Portocarrero del cargo de Direc
tor general de ios Registros civil y  de la propiedad y 
del Notariado, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  R o m e r o  7  B o h le d o *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X H I y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
Martiniano Moreno y Lucena cese en el cargo de Con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina y  pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejercito, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y  leattad con que ha desempeñado dicho 
cometido.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Angel Aznar y Butigieg;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, & propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Martiniano Moreno y Lucena.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A z o á r r a g a ,

Servicios del General de Brigada D. Angel Axnar y Butigieg.

Nació el día 2 de Octubre de 1847, é ingresó en el Ejérci
to, como cadete de Cuerpo, el 15 de Junio de 1862, pertene
ciendo sucesivamente á los regimientos de Gerona, Bailé a y 
Cuenca, hasta que promovido al empleo de Alférez en Enero 
de 1866 por haber terminado sus estudios, fué destinado al 
batallón provincial de Madrid, trasladándosele al de Segovia 
en Mayo siguiente.

Pasó al regimiento de Luchana en Febrero de 1867, y en 
Agosto hizo dos salidas desde Barcelona, donde se hallaba 
de guarnición, en persecución de partidas insurrectas.

Sirvió después en los regimientos de Granada y Cuenca, 
alcanzando el grado de Teniente por la gracia general de 1868 
y el empleo en Noviembre del mismo año, en recompensa de 
los servicios que llevaba prestados.

Con el batallón Cazadores de Figueras compuso parte del 
Ejército de operaciones de Andalucía y concurrió á los he
chos de armas que tuvieron lugar en Málaga el 1.° de Enero 
de 1869, otorgándosele el grado de Capitán por su buen com
portamiento en ellos y el empleo por los distinguidos servi
cios que prestó en el regimiento de Extremadura los días 7 
y 8 de Octubre del mismo año durante Im  zvLtzmm políticos 
de Zaragoza.

Desde Junio hasta Agosto de 1871 permaneció en opera
ciones por el Bajo Aragón, diBtrito en donde ejerció el cargo 
de Profesor de la Academia de Cadetes, y en Noviembre 
de 1872 se le destinó al regimiento de Sevilla.

Entró en campaña contra las facciones carlistas de las 
Provincias Vascongadas y Navarra en Octubre de 1873, y se 
halló los días 7, 8 y 9 de Noviembre en la batalla de Monte- 
jurra, por la que fué premiado con el grado de Comandante; 
el 9 de Diciembre en la acción de Yelavieta; el 30 y 31 de 
Enero y 1.° de Febrero de 1874 en el ataque y toma de La* 
guardia; el 25 del miamo mes de Febrero en la acción de 
Montaño Mayor, en la cual se distinguió de una manera no
table por su arrojo en el combate, rehaciendo, bsjo el fuego 
del enemigo, una fuerza dispersa y avanzando con ella hasta 
reconquistar las primeras posiciones; los días 25, 26 y 27 de 
Marzo en las acciones de San Pedro Abanto, donde resultó 
herido, siendo premiado por el mérito que en ellas contrajo 
con el empleo de Comandante; el 27, 28 y 30 de Abril en los 
combates librados en el citado San Pedro Abanto, alturas 
sobre Cortes y Sierra de Galdamee; el 24 ▼ 25 de Mayo en las 
acciones de Villarreal de Alava; el 25, 26 27 y 28 de Junio 
en los combates y toma de los pueblos inmediatos á Entalla; 
el 11 de Agosto, y como Ayudante del Brigadier D. Luis Da- 
bán, Jefe de una brigada, en la batalla y toma de Oteiza, y 
el 18, 20, 21, 22 y 23 de Septiembre en las acciones de Bera- 
saín, Orbiso, Moravieta y Biurrun. Seguidamente pasó al 
Ejército del Centro á las órdenes de dicho B igadier, y conti
nuando allí Us operaciones, asistió el 16 y 17 de Octubre á la 
sorpresa y toma del pueblo de Bogarra, en donde quedó des
truida la facción Lozano, por lo que fué recompensado con el 
grado de Teniente Coronel, y el 16 de Noviembre á la acción 
de Borriol, por la que se le otorgó el grado de Coronel.

A las órdeneB del Ministro de la Guerra, y formando parte 
del Cuartel Real en el Ejército del Norte, se encontró en los 
m*seB de Enero y Febrero de 1875 en loa hechos de armas 
sostenidos sobre Monte Esquinza, que dieron por resultado 
el levantamiento del bloqueo de Pamplona. Por el mérito que 
entonces contrajo fué agraciado con el empleo de Teniente 
Coronel.

Posteriormente sirvió en el b.atallón sedentario de Aragón, 
donde tuvo á su cargo la Academia de Oficiales; en el Provin
cial de Murcia; ©n la Caja general de Ultramar, y á la s  inme
diatas órdenes del General en Jefe del Ejército de Cataluña, 
con el que entró nuevamente en campaña en Agosto del men
cionado año 1875, y concurrió al sitio de la Seo de Urgel, d u 
rante el cual se le confirió el mando de una de las do» colum
nas que asaltaron á Castellciutat, pueblo del que desalojó al 
enemigo, y en el que se sostuvo con s i fuerza mientras fué 
bombardeado é incendiado por los fuegos que desde la ciuda 
déla y el castillo hacían los carlistas, rechazando los diferen
tes ataques de éstos para obligarle á dejar la posición que

ocupaba. Por su comportamiento en dichos hechos de armas 
fué ascendido á Coronel, y asistió á otras varias acciones, has
ta que terminada la guerra en Cataluña pa*ó en Diciembre 
al Norte, mandando una media brigada de Cazadores pertene
ciente al Ejército de la Derecha. Con ella se encontró el 29 
de Enero de 1876 en los combates que produjeron la toma da 
las posiciones de Alzuza y Elcano; el 1.° de Febrero en el de 
las alturas de Horconviscoa, QuinquiHgafu y Luaconi, y t i  
18 en la batalla de Peña Plata, en la c >al, con los batallones 
de su mando, atacó vigorosamente y se apoderó de las estri
baciones y primeras posiciones carlistas, y después asaltó y 
tomó los tres reductos que defendían el fuerte enemigo, to 
mando éste también por asalto al amanecer del 19, y siéndole 
concedida sobre el campo d« batalla la Cruz roja del Mérito 
militar de segunda claBe, que más tarde le fué permutada por 
la de tercera. El mismo día 19 tomó parte en al combate de 
las Palomeras de Echalar, y prosiguió luego las operaciones 
hasta la conclusión de la campaña, que se le destinó á man
dar otra media brigada en el distrito de Aragón.

En Febrero de 1877 se le confirió el mando del regimiento 
Infantería del Infante, y al ser éste objeto de una resista da 
inspección en 1879, dictó el G neral In«p«ctor una orden muy 
laudatoria por el brillante estado d« dicho Cuerpo. Termina
da la revista presentó á la mencionada Autoridad una Memo
ria sobre organización del arma de Iofaaterís, que, cursada 
al Ministerio de la Guerra, dió orig' n á la Real orden de 18 
de Diciembre, en que se manifestó había visto S. M. eon sa 
tisfacción el celo y actividad con que el interesado se dedica” 
ba á trabajos profesionales de esta índole. Por otra R«a! or
den de 19 de Agosto del expresado año 1879 fue premiada 
con mención honorífica la obra que escribió titulada Bases 
para la reforma de la administración de los Cuerpos y su detall 
y contabilidad.

En Agosto de 1881 pasó á mandar el regimiento de Gra
nada, con el que salió de Madrid en Agosto de 1883 con obje
to de sofocar la insurrección republicana de Badajoz. Se k  
destinó en Noviembre siguiente ai regimiento de Covadonga, 
que se había rebelado contra el Gobierno, poniéndolo en un 
estado brillante y contribuyendo con él á extinguir y evitar 
la propagación del movimiento insurreccional iniciado el 19 
de Septiembre de 1886 an Madrid. Por estos servicios fue re. 
compensado con mención honorífica.

Promovido á Brigadier en Marzo de 1887 fué nombrado en 
Abril Jefa de brigada del distrito militar de Valencia, y des
empeñando este cargo ejerció variaB veces ínterinam nte el 
de Gobernador militar de la plaza de Cartagena, una de ellas 
en ocasión de haberse declarado epidémica la enfermedad 
palúdica de que allí se padecía. Por su conducta inteligente, 
activa y previsora en aquellas circunstancias, fue recomendado 
por el Capitán general de dicho distrito, habiéndose manifes
tado de Real ordeh que S. M. se había enterado con satisfac
ción de estos servicios, que se tendrían presentes para los 
adelantos del interesado en su carrera.

Por el celo é inteligencia que demostró en la redacción de 
un reglamento provisional de tiro para armas de fuego por
tátiles, se le dieron las gracias en Real orden de 24 de Agos
to de 1887.

Pasó revista de inspección en 1888 á los regimientos de Ma
llorca y Vizcaya y á los servicios de la zona militar <ie Lores, 
dándole las gracias el Capitán general del distrito por #í 
celo, inteligencia y acierto con que lo verificó.

Revistó también en 1889, á satisfacción de la referida Au
toridad, el armamento de las fcierzas que guarnecían la pro
vincia de Murcia, incluso el de la Guardia civil y Carabine
ros, y en los años 1891 y 1892 desempeñó la comisión da 
Juez de campo en las maniobras militares efectuadas en el 
distrito de Valencia.

En Febrero de 1893 se le nombró Jefe de Sección del Mi
nisterio de la Guerra, y sin cesar en este c&rgo * jarció el de 
J«fe de brigada del Ejército de Africa desde Noviembre del 
propio año hasta Enero de 1894, prestando en dicho tiempo 
el servicio de campaña en el campamento de Malilla.

Estuvo encargado interinamente del despacho de la Sub
secretaría de Guerra desde el 24 al 29 de Marzo de 1895f y
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i«sd® Abril siguiente «i Director de la Escuela Superior de 
Guerra.

Cuenta 33 años de efectivos servicios, de ellos 8 y 4 meses 
en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 4 en la es
cala de su clase, y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz roja da primera clase del Mérito militar.
Cruz roja de tercera clase de la misma Orden.
Medallas de Bilbao, de la Guerra civil y de Alfonso XII.Cruz y Plaza de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Es Gentilhombre de Cámara de S. M.

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar d e  
las islas Filipinas al Inspector Médico de segunda clase 
D. Joaquín Pía y Pujolá, que actualmente desempeña 
igual cargo **n el segundo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de ázcárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
segundo Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de se
gunda clase D. Joaquín Martínez Tourríe.

Dado en Palacio átres de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcátrraga*

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Aduanas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda clase, á 
D. Juan Blas Sitges, que es Inspector general de Ha
cienda con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro K©v©ir4er.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Veugo en confirmar, en comisión, en el cargo de 
segundo Jefe Interventor de la Caja central déla Con
taduría general de la Deuda pública, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, áD. Andrés 
Caamaño y Pérez, que lo desempeña actualmente con 
la de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan M avarro Reverter#

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIfl, y como Reina Regente del Reino,

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito chino cristiano 

Juan Prat YmCuco, residente en Filipinas, la naturali
zación española que tiene solicitada, con arreglo á las 
leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to hasta que ei interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado én Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s t e l la n o  y  Y il la r r o y a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la Reina. Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XfTT 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer, con arreglo al 
decreto de 2 de Julio de 1873, que V. I. se encargue 
interinamente de la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO
A D. Bienvenido Oliver y Esteller, Subdirector de los 

Registros civil y  de la propiedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa formulada en 12 de Enero último á favor del Coro
nel de Estado Mayor del Ejército D. Julián Suárez In- 
clán por servicios del profesorado; el R e y  (Q. D. G.}, y  
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el informe emitido por la Junta Consultiva de Gue
rra que se inserta á continuación, y  por resolución de 
13 de Marzo último, ha tenido á bien conceder á dicho 
Jefe la Cruz de tercera clase del Mérito militar con dis
tintivo blauco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demá* efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.—Excelentísimo Sr.: Coa Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. de fecha 6 del actual se remite á esta Jtu ta p*ra informe la propuesta que á favor del Coronel de Estado Major D. Julián Suárez Inclán formula el Director de la Escuela Superior de Guerra.Hace presente que dicho Jefe viene prestando importantes servicios á la enseñanza en largas y distintas épocas, no habiendo obtenido recompensa alguna, porque según el Real decreto de 1 ° de Mayo ám 1875, bajo cuyas prescripciones sirvió mucho tiempo, quedaba á juicio del Gobierno el concederla cuando lo creyera oportuno á los Profesores de la categoría de Coronel.La Sección del Ministerio de la Guerra juzga muy justificada la propuesta hecha por ei Director de la Escuela Superior de Guerra á favor de tan ilustrado Jefe.El Coronel Suárez Iocián, por el mero hecho de serlo desde el año 1879, ha estado excluido de obtener los beneficios que periódicameate se han otorgado á los que como él tienen la importante misión de difundir sus conocimientos entre los alumnos de nuestras Academias militares,En la de Estado Mayor, y con intervalos de poca duración, fué Profesor durante doce años.Obtuvo el empleo de Coronel en recompensa á su Tratado de topografía, declaradf de texto para la Academia del Cuerpo, obra que en el año 1888 fué premiada por el Jurado internacional de la Exposición celebrada en Barcelona con la medalla do oro ch primera clase.En 1882 terminó dos Memorias que por precepto reglamentario escribió, relativas á la guerra de anexión en Portugal en el reinado de D. Felipe II, cuyo trabajo, informado por la Junta facultativa del Cuerpo, la Academia de la Historia y la Junta Superior Consultiva de Guerra, fué juzgado de gran importancia, y al remitirlo á su autor para que hiciera algunas correcciones con objeto de darlo á la estampa, se le previno lo devolviera para que la Junta emitiese dictamen acerca de la recompensa qu* merecía tan notabilísima obra, habiéndosele propuesto oportunamente, en laudatorio informe suscrito por »a misma, para la Cruz de tercera clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo.Ei grado de Capitán, grado y empleo personal de Coman* dante, Teniente Coronel y grado de Coronel, los ha ganado por mérito de guerra; se halla en posesión de la Cruz de ter cera clase con distintivo blanco por b  parte muy activa con que contribuyó á la celebración del Congreso militar Hispa- no-Portuguéi Americano; una Cruz roja de primera cls»« y otra blanca; la Cruz y Encomienda de Carlos III, d® San Hermenegildo y Medalla de Bilbao.Ha llevado á c*bo diferentes comisiones; cuenta treinta y cinco años de efectivos servicios y es el núm 24 da la escala general.Como Jefe de estadios de la Escuela Superior de Guerra, cargo que actualmente ejerce, ha patentizado su competen cia, habiendo organizado dicho Centro de enseñanza por no estar n« mbrado el Director, contribuyendo eficazmente á la redacción del reglamento y plan de estudios, haciéndose mención especial en su hoja de servicios del buen éxito ob tenido en los exámenes del primer año, debido ai celo é inteligencia de los Profesores, por lo que en Real orden de 29 de Septiembre de 1894 se le dieron las gracias.Después de todo lo expuesto, y enumerados en conjunto los méritos y servicios distinguidos que en su carrera ha contraído el Coronel Suár*z Inclán, sin la más insignificante nota desfavorable dentro de los límites marcados por el reglamento vigente de recompensas en tiempo de paz, la Junta es de parecer se le comeada la Cruz de tercera c ase, pensionada hasta su ascenso, con arreglo al caso 1.° del art. 19.No ob atante, Y. E. resolverá :o más acertado.Madrid 28 de Febrero de 1895. =E l General Secretario, Miguel Boeh,=V.° B.°^Marín.= Hay un sello que dice; Junta» Consultiva de Guerra o

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: El art. 56 déla  ley de Presupuestos de 30» 
d e  J u d ío  próximo pasado dispone que en equivalencia 
del timbre establecido para la circulación de los título» 
de la Deuda perpetua interior y amortizable y  sobre los 
valores mercantiles é industriales y de Corporaciones 
por el art. 43 de la de 5 de Agosto* de D93:, se cobre pos
eí Estado á partir del año económico actual un impues
to de 1‘25 por 100 de los intereses ó dividendos anuales 
de todas las Deudas y  valores mencionados, el cual se  
cobrará, en cuanto á las Deudas del Estado, de una sola 
vez al satisfacerse el primer cupón* de cada año econó
mico. La circunstancia de haberse promulgado la cita
da ley que ha creado dicho impuesto anual en ocasión 
en que se hallaban ya hechos por la Dirección general 
de la Deuda y por el Banco de España los señalamien
tos del pago del cupón que lleva la fecha de L° del mes 
corriente, primero del actual año económico, y la per
turbación que á no dudar habría producido él exigir 
desde luego la liquidación y pago del mencionado gra
vamen, han aconsejado transferir su exacción; pero con 
objeto de que para lo sucesivo se cumpla estrictamente 
el precepto legal mencionado y á la vez no surjan du
das acerca de la extensión á que dada la letra del mismo alcanza el impuesto;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su  nombre la R eina Regen
te del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Al verificarse el pago de los cupones de los 
títulos de la Deuda perpetua interior, amortizable y de- 
mas Deudas comprendidas bajo las denominaciones de 
Deuda consolidada y Deuda amortizable, en la Sección 
de obligaciones generales del Estado, en el presupuesto 
de gastos del mismo, no exceptuadas expresamente 
por el art. 56 de la ley de 30 de Junio último, ge dedu
cirá del importe de la factura ó facturas con que se 
presenten al cobro, en análoga forma á la que se em
plea para la deducción del 1 por 100 de pagos del Es
tado, el importe del 1‘25 por 100 del interés anual co
rrespondiente á los títulos de que procedan aquéllos. 
Cuando para el cobro de los intereses no se presenten 
cupones, por carecer de ellos los títulos respectivos, se 
hará de igual modo la deducción del 1‘25 por 100 en 
las facturas de señalamiento de pago si éstas se pre
sentasen, y en caso contrario se expresará la deducción 
en el cajetín ó nota de cualquier clase con que se haga 
constar en el respectivo título el abono de los intere
ses. Dicha deducción se realizará al abonarse el cupón, 
dividendo ó intereses de 1.° de Julio de cada año eco
nómico.

Segundo. Que declarándose en el art. 56 de la re
petida ley de 30 de Julio último que el impuesto com
prende todas las Deudas interior y amortizable, queda 
sin efecto la excepción consignada en la conclusión 2.a 
de la Real orden de 16 de Diciembre de 1893 en favor 
de las inscripciones intransferibles de renta perpetua á 
favor de Corporaciones civiles y eclesiásticas, y la Deu
da amortizable de propiedad del Banco de España, las 
cuales satisfarán en lo sucesivo el referido impuesto de 
1‘25 por 100 del interés anual qué tienen asignado.

Tercero. El Banco de España y cualquier otro Ban
co ó Sociedad que verifique depósitos ó descuentos de 
los valores públicos expresados, exigirán el impuesto 
correspondiente á las clases de efectos expresados que 
tengan su custodia ó pignoración al satisfacer ó abo
nar en cuenta el cupón ó dividendo de 1.° de Julio de 
cada año económico. Para justificar la exacción al h a 
cer ingreso en las Cajas del Tesoro del importe de lo» 
descontado, presentarán una liquidación autorizada, en  
la que figuren los saldos que de sus respectivas cuentas 
resalten por los conceptos de depósitos ó pignoraciones, 
y sobre la suma que formen liquidarán y determinarán 
el importe del impuesto.

Cuarto. La Caja general de Depósitos exigirá y co
brará de los imponentes el valor del gravamen al reali
zar el pago de los intereses correspondientes al cupón 
de 1.° de Julio de cada año económico ó al devolver el 
capital si no lo hubiere verificado antes, haciéndola 
constar en la factura de cobro.

Quinto. La Delegación de Hacienda en las provin
cias admitirán las liquidaciones aut"rizadas que pre
senten las respectivas Sucursales del Banco de España 
y  cualquier otro Banco de depósitos y descuentos que 
tengan domicilio en las respectivas provincias. En es
tas liquidaciones deberán figurar las entidades intere
sadas los saldos que de sus cuentas resulten, por titules 
de Deuda pública interior y amortizable y valores in
dustriales y mercantiles que tengan en depósito y pig
noración y las justificarán las Sucursales del Banco de 
España con certificación expedida con referencia á di
chas cuentas, en la que se haga constar que los saldos
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que en éstas resultan son los mismos que en aquéllas 
figuran. Los demás Bancos y Sociedades unirán 4  sus 
liquidaciones copia autorizada del correspondiente ba
lance.

Sexto. Las Corporaciones provinciales y municipa
les y demás entidades oficiales que tengan emitidas 
deudas, así como las Sociedades mercantiles é indus
triales, retendrán el imperte del l ‘25<por 100 que^rava 
la  renta ¿e los valores expresados al satisfacer lo* inte
reses del primer vencimiento en cada año económico;, 
y  en el caso desque el importe del total dividendo no sea 
conocido en dicha época, exigirán el impuesto en los 
plazos semestrales ó trimestrales en que se abone. Al 
ingresarlo en las Cajas del Tesoro, justificarán la liqui 
dación total ó parcial, con certificación del importe de 
los intereses abonados las primeras, y  con copia auto
rizada del correspondiente balance anual ó semestral 
las segundas.

Séptimo. Durante el corriente amo económico, la 
exacción del impuesto, por lo que respecta á la Deuda 
dellSstado, se exigirá al verificar el pago del cupón 
*del ;1.° de¿ctubre próximo venidero, y las Corporacio

nes oficiales y Sociedades mercantiles é industriales lo 
-cobrarán al satisfacer el primer dividendo, á partir de 
lia publicación de esta Real orden.

Octavo. Para la formalización de este impuesto, en 
lo que respecta á los intereses de la Deuda pública, la 
Contaduría general de la Deuda expedirá mandamientos 
«de ingresos de carácter virtual con imputación al ca
pítulo y artíeulo correspondientes del presupuesto en 
la misma forma que está determinado respecto al im
puesto del 1 por 100 de pagos del Estado y del de 5 
por M0 sobre las amortizaciones en sorteo de la Deuda 
pública por los artículos 4.° y 14 del reglamento para 
la inspección, administración y cobranza de los im
puestos mencionados de 10 de Agosto de 1893, cuyas 
disposiciones, así como las comprendidas en el cap. 4.° 
del mismo, se hallan subsistentes y son aplicables á los 
tres mencionados impuestos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiente-». Di< s guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1895.

N¿ REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos los itinerarios de la línea de vapo

res correos á las Antillas, sus extensiones y combina
ciones (servicio A del contrato celebrado coa la Com
pañía Transatlántica), sometidos á la aprobación de 
este Ministerio por el representante de la misma, con ob
jeto de que rijan durante el año económico de 1895-96; 
y resultando del examen en ellos verificado que no se 
introduce variación que los diferencie de los que en la 
actualidad se hallan en vigor;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rfina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar los mencio
nados itinerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mucln s 
años. Madrid 26 de Junio de 1895.

c a s t e l l a n o

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a   D e u d a  p ú b l i c a .

R elación de las inscripciones expedidas d fwoor de Corporaciones civiles con arreglo á las lepes desamortizadoras y  d ía  16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
délas PROVINCIAS 

i&ecripctoes.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Tercera, época.—Subasta núm. 138.

80 por 100 de Propios,
90 ATava . _____  ____  ___________ - 1.340*68

31,034 Burgos...................
35 Idem..,............. . . .
36 Idem......................
37 I d e m . . . . . . . . ........
38 Idem......................
39 Idem......................

Melgar de Fernamental.............................
Valles............................................. .
Manzanedo......................... .........................
Caetrillo Mata judíos...........................
Mundilla....................... ...........................
Barrio de San Felices................................

109 13 
99 37 
86*01 

124*45 
156*06 
55*44

Al«adoro . . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . . . 435 18 40 Idem...................... Pedroaa del Príncipe.. . .» .......................... 933*06
65 Idem................. .
66 Tdarn . . . . . . . . .

Alc*r»z......................... ..............................
Bonilla _ . . .  « ...  . . . .  . .  . . . . . . . . .

121*76 
207 25

41 Idem......................
42 Idem.......................

Yillaverde del Monte.................................
Pedros» de Arcellares... ...........................

96t‘77 
132 64

67 TrUm 2.094 92 43 Idem........ . Villa!ba de Losa..................................... 259 07
68 TrUm Hellín . • . ........................ . . . . . . 35.979 27 44 Cádiz...................... Alcalá de ios Gazules................................. 62 74
AQ TdftTYl M uera • • • •  • • . . . . . 933 69 45 Idem...................... O (vera............................................. ............ 200*87
1(\ THatyi T.íptnf - _ _ . . 1.693 27 46 Idem...................... Yejer de la Frontera.................................. 647*69
71 TrUm Villfl.pTnhl#idn . . . 193*26 47 Canarias. ............... L* Laguna................................................. 255*16
19 TrUm VíTurns __ 30 94 48 C a s t e l l ó n . . BorrioJ.......................................... 5 985*25
1% Tdfttn ............. Tabarra... ..................................... . . . . . 498*03 49 Idem...................... Area del Maestre........................................ 5 587 77
IX TrUm Bíftr» ««rinda . . . . . 69 74 50 Ciudad Real.. . . . . . Pi dr a buena....................................... ... 10 880 84
7£S A ImArífl Dalias . . . . . .  . . . . .  . . . . 13 507 54 51 Idem...................... Fe nancaballero........................................ 1 850*74
76 írUm A rhnlaas . .  . . . . . 2 088* 18 52 Idem.................. . Yillamanrique...... ...................................... 14 114*55
11 TrUm Antas . _ . . . . . 3.312 61 

27 17 
20 297>40 
8.817*59 

17.777

53 Idem....... ............. Manzanares........................... .................... 36*27
18 Idem
19 Idem.............. .
80 Idem..................
81 Tdflm *. *

Tabernas* . . . . . . . . . . .  ..  • •  .,» »• • . • • . • •
Níjar * .. . . . . . . .  • • .««.*« • • • ••*•*• • ■ • •
Gador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •
A  linaria . . . . .

.54. Idem*•*•••*.«*•*•»

.55 Id em ............ .
,56 I d e m . • 
57 Córdoba.. .............

GranátuJa............. ...............................

Agudo........................................................
Pozoblanco..................................................

1. 709 85 
5 655*13 
8 671 56 

5*0 21
«2 THait) _ a a A1 mocita . . . . . . 295*65 58 Id em .................... Torrecampo.............. .................................. 187 56

Fines • . 595 21 
3.454*71

59 Idem...................... Hinojos»...... ............................................... 183*62
84. * petrel . .. 60 Idem.. . . . . . . . . . . . Obejo................................... ............ ......... 347*35
85 Idem....................... Gorga.................................................... 373 07 

292*24 
117 92 
169 10

61 Idem........... ..........
62 Idem..................

Villanueva del Duque.................................
Blézqnez......................................................

984 57 
308 81

81 Idem......................
TrUm

Ondau.......................................................
"Pinnan

63 Idem......................
64 Idem......................

Fuenteovejuna............................................
Priego......................................................

*3,783*99 
892 23

fiQ TrUm . _ O&tral. . ...» 36*36 65 Idem...................... Villaviciosa.................. .............................. 153 25
úa T d arn A l<*nl«f*h« 75 64 66 Idem.................... Bujalance.................................................... 43*68
QÜ Tiíatyi Valí dft Ebo . . 903 67 Cuenca......... . Cuenca....................................................... 1.175 44
92 Idem......................
93 Badajoz..................
94 Idem................
95 Id e m ... . . .........
fifi

Sanet y Negrales........................................
Alconchel...................................................
Azuag»..................................... .....
Alburquerque.................................... .........
AmroHiiI

51915 
30 412 

1.037 31 
356*94 

1.347*25

68 Idem......... . ...........
69 Idem .....................
70 Idem.....................
71 Idem......................
72 Idem...............

Priego.................. .............. .........................
Motilia del Palancar..................................
Villamayor Santiago.................................
Gulebrae.....................................................
Fuentes Claras............................................

1.248*70 
822 28 

75 23 
13357 
103 11

an t ¿i Piiahlft A1pami> 1 046*63 
1.305 70 

10.110*68 
245*44

73 Idem ..................... Javalera.. . .  .............................................. 2( 7 25
98 Idem.........DO T ti ah.

Hmojoaa del Valle......................... .
ValtrAf^A Ai* MatÍHii

74 Idem......................
75 Idem............. ........

Buenache Alarcón......................................
Pedroneras..................................................

26 11 
470 05

Q1 f/I .ni T.J» "Nuita 76 Idem...................... Belinchón............................ . ........... 235 85
1 TAm ......... Llera. 274-61 77 Idem...................... Tara neón.................................................... 3 963 93
2 Idem****...............q Tj.m

\T. IflTI.Í. /I. 1.a 3 564*77 
5.390 68

78 Idem...................... Veldelpino Huete.................... ............. 361 67
T?n«riU Hftl Aran 79 Id em .................... Boniches................................................. 136*79
SUíftit» da León 3 604 07 80 Idem...................... Valdeganga................................................. 492 24

5 Idem ..»<*.#••••••»
6 Idem ..« •« "••••••
7 Idem
8  Idem......................

Los santos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A.ímendrahjo.. . . . . . . . . . . .  •
Valverde de Leganés................ . . . . .........
Nogales......................................................

616*28 
9.301*14 

14.824 34 
660 54 

12.158*76 
13.011*18 
7.877*73 
2.824*24 
5.575*85

81 Idem. . . . . . . . . . . . .
82 Idem. . . . . . . . . . . . .
83 Idem......................
84 Idem ............. .OK T a_

Jjft rArTa*.- ••••••••••••«•••*••*• •• • • • • •
Montalbán* jo .» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V al paraíso de A.b» jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Roda de Haro............................................

30 94 
473*58 

1.036 27 
1 264 24 

41 45 
4 455 95 

468*40 
295 44 

1 054*71

9 Idem..*.............• ••
10 Idem.
11 Idem......... . . . . . . .
12 Idem..................».
1Q TrUm

Roma................................... . . . . . . . . . . . .
Cabeza de Buey....................................... .
Valverde de Burguillos...........................
Torre de Miguel Sesmero........ ........
A tftlftVIK

85 Íd em * .................
86 Idem .....................
87 Idem.................... .
88 Idem......................
89 Idem......................

Valparaíso oe Arriba.................................
Vilialgordo del Marquesado......................
Alcázar del Rey..........................................
Cañaveruelas.............................................

14 Idem. . . . . . . . . . . . .
15 I d e m . . . . . . . . . . . . .
16 Idem......................

Villafranca de los Barros.... . . . . . . . . . . . . .
VilUlba.. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jerez de los Caballeros............ .................

433*44
41*35

1.51611

90 Idem........... ...........
9 L Idem. . . . . . . . . . . . .
92 Id e m .. . . . . ...........

Iniesta.........................................................

Cañete.........................................................

1.347 35 
90 16 

103 63 
780 31 
340 94 
27 67 

947*53 
181 34 

1 658 35 
1.328 09 
1.093 78

17 Idem*
18 Idem ...i#....*#.»»
19 Idem • • + • • .•••••••
20 Idem
21 Idem. ..*••*••••••
22 Idem......................
23 Idem........ ..

Orellana la V ieja,.................. ..... . . . . . .
Mpntemolm. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Gena.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.>.•
O a la n io B , » . . . . . . . . . . .  ....« ,.....» .,...
Medeilín.. •
Tamurejo.
Medina de las Torres.............................

11.988 35 
16.19172 
9 823*90 
6.490*14 
1.080*36 
2.766*52 
1.564*87 
3.937 82 
2.549 22
1 036 27 
8 598*34 
9.055*02

591*29
2 822 04 
2.831*09

107*41
920-93

93 Idem......... ............
94. Idem... . . . . . . . . . . .
95 Idem .. . . . . . . . . . . .
96 Idem.. . . . . . . . . . . .
97 Granad».................
98 Guadalajara...........
99 Idem......................

Inn Tri«Tn .

Sotoca.........................................................
Pí j aron cilio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carrascosa Campo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Piqueras.
V elez Benandalla.. . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . . .
Anchuela del Campo*...
Anguita................................*................
Atanzón

25 Idem.
26 Idem. . . . . . . . .  * •• •
2*7 Idem,».••••••»*••
28 Idem ,.•••••••••* •
29 Barcelona. .......«»
30 Burgos.
31 Idem«
32 Idem.
33 Idem.« -•« .... . . . . .

Santa Amalia. .............
Badajoz.. ............................... ........
Montqo. t . . . . t . , , . . . . . . . .
Alange... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuente de Cantos................
S*n Martín de Provengáis......... .
Colina de Losa............ ...............*...........
P*mp hega.
Al mine
Belorado. . . . . . . . . . . . . .

1 Idem*. . . . . . . . . . . .
2 Idem................... .
á Idem .. . . . . . . . . . . .
4 Idem*.
5 ,Idem .. . . . . . . . . . . .
6 Idem. . . . . . . . . . . . .
7 Idem. . . . . . . . . . . . .
8 Id em ....* .........
9 Idem*. • . . . .»

Trillo.
Atienza*. •••••••••#»••**•»•«.•••«•••»••
Dneves.. . . . . .  .
Fuentelaíuguera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valdeguidas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moratilla de;Henares 
Fraguas.
Vehmos de A .r r ib a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «
Ciruelas■*

54 40 
2.211 51 

720 35 
52 01 

2.056 51 
233 47 
832*'¿1 
413 45 
507*66

(1 )  Véase la G a m t a  de ayer.
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Numero 
de las 

feastípciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

3L 110 fin ¿dala i ara.. • ■ •. Pastrana. .................................. *•*•*•••••* 729*08
l i [r)em , t Monasterio.. 902*06
12 Idem....................... Tamajón.............................................. 1.026 42
13 Idem ,.***•♦•*«♦# T rre b e ie ñ » ........ .i .* .!.* * * * * .* * * »* * * 845 60
14 1h em V&ldearenaa.. 1.04767
15 ídftlDt» t » Sacedonci lio .............................................. 797*92
16 Idem. t t t f t t t » * » » Gárgoles de Abaio..•«•*.••••••*••••*••• 2 072*54
17 Id*m........................ Almoguera, *................................................... 6.039 69
18 ídem. ••••••••••• Fn #Ti tea 390 47
19 Td#m,. . . . . . . . . . . . Sígüenza... 581 80
20 ídem •« . t t t . r t . » . Veura 1.55441
21 jíj*m. i t i . t t i t . t t i Arbaneen. 83627
22 Idem» Molina. 1.243 93
23 Td*m.. . . . .  . i . . 11. Robre dar cas... 109 53
24 Td*m , t t t t t i t . t i .Tocar ............................ 1.301 77
25 Torre cuadrada del V alle.. 1.028 14
26 Tdem • **»<» La Rodera., 316 06
27 Idem. . . . . . . . . . . . . Cam pillo de Ranas.......................... ........... .. 1.202 69
28 Alpedrate de la Sierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.370 98
29 I d em Jadraque... 523 11
30 P adiUa*........... .......................................... . 507*87
31 Idem., Bañu«los.. ......................................... .. .* 312 44
32 Cinco villas... 1.056 37
33 Idem Armallones 1 575 58
34 A Ib an diego.. 385*49
35 Y* bes..................................... ........... . 166 84
36 Idem* t t i . t i f . t t ArchiUa.... 1.430 36
37 I d e m t - La Junta. 621‘97
38 Idem................ . Rienda, agregada á Paredes.*.................... 11762
39 Idem «* * * * * > • «i * * <• Inviernas. 1.865 29
40 T d em Taracen»....... .. 155*45
41 Idem A majas*. • 1.243 53
42 Idem . .**»•**»“ *• CordueDte. 65 28
43 Padid» Hita.. 71*40
44 ídem, . i t t t . t f  • Ro ble di) lo de Mohernando.. • 2.487 05
45 í d #m f CaapnenaB. 44 56
46 Idem........................ Vían illa de Jadraque..................................... 469 43
47 1 em Iríepai. 427 46
48 Td«m t * . . . »  . . . . Mazuecos. 155 44
49 Idem..................... Tcrremocha Jadraque........... ..................... 1.114 40
50 T d pffl Cendejas Padrastro*........................... 891 37
51 Idem .« •*.•»•*••• Tendilla. 44*04
52 Idem * •*••••*«* Vihuelas. 5.203 31
53 ídem . I t l Ttittitt Bmbid ......................................... . 36 37
54 Td*m t . . . . * » » t f t t t Tara villa 26 95
55 T-̂ em • Ar br teta 1.77078
56 Td«m. * . * * * . * - * - - L^qnecina 278 35
57 Idem........................ Z&orejas........................................................... 1.036 89
58 Idem........................ A Idea nueva de Guadalajara. • .................... 1.326 43
59 Idem........................ Valdenoches........................................... 177 72
60 Idem i . t t . t i . i t t i Valtablada.. 199 48
61 Id*m ., , . t  i . . f u t í R mancos 580*30
62 Idem ************ Hita. 3.108 80
63 Idem......................... San Andrés de Congosto.............................. 264*35
64 Idem... ••••••.*••• Córcoles*. 11 . 1**. 831*09
65 Idem.. ••••«•*••••• Huetos 725 52
66 Idem. •••••••••••• L#n<ianca.. 98 85
67 Un# Iva. . . . . . . . . . . Viliarrasa. 240*94
68 Id em .•••••••••*•• B« mates........ ................ 15 51
69 Idem.. .••••••••••• Niebla. . . .  .............. ...................... . 622*79
70 Idem *••••••••••*• Rociana.......... ............................................... 414*52
71 Idem* ••••••••*••• Paimogo................. .............. . « . . * . .  •..*•• 1.556*69
72 I d e m . . . . . . ............ 1.425 06
73 Idem. • • • • • • • • • • • * Trigueros. 2.565‘81
74 Idem • •••••»*•••• La P&lma................... ......... .. 11*69
75 Idem. ••••*.•••••• Cala.................................... ..... 6.272 12
76 H uesca.. . . . . . . . . . Rocafort 741*99
77 Idem . • • • • • * . • • • • • Alne>da 65*52
78 Idem . *  • • • * • • • • • • Cbalamera. . * • • • • • • . . .......... .... 233*16
79 Idem • • • • • • • • • • • Bierje 145*07
80 ídem..* • • • • • • • • • • Huesca. ...................................................... ..... 4.831*10
81 Idem • •••••.*•••• AInnmente.................................................. .. •• 4.145*08
82 Idem • • • • • • • • • • * • • Tormillo........................... ..... 132*64
83 Idem • • • • • . • • • • • * Eonz... ............. ..... 929*54
84 Idem • • * . • • • • • • • • • Ale» m pal.................... .................... ................. ..... 1.189‘98
85 Idem . • • • • • * • • • • • • Peligriñon 637 30
86 Id em • • • * • • • • .  • • • • Adahusca. 120*10
87 Idem •• • • « * . « • • • • . Peral ti lia. 445 59O i

88 Idem • • • * . • • • • • • • • Castrjón del Puente.......... .. 260*81
89 Idem........................ A gum alín....................................................... 1.434 20
90 Idem........................ Estopiñán....................................................... 477*14
91 Idem................ . Santa Eulalia la Mayor................................ 93*26
92 Id m ........................ 90*67

1 K.O AO93
94

Idem........................
Idem • * • • • • • • • • • •

Ainiello.................................. ................................
Ce pella. ................. .................................. .....

158 03 
355*64

95 Idem........................ 419*69
96 Id*m . . . »  • • • • Sariñena............................... . » • • * ........... ..... 5.497*41
97 Idem • • • • • • • • • • • San Julián.................... 123*31
98 Idem • • * • • • • « • • • « > • Ayerbe... 41*97
99 Idem • • • • • • • • . * . • Sesa. • • • • • * • • *  • • • • * • • * . • • • . • • • • • • • • • * • 3.784*98

200 Id#m •*••••* ••• Fraella. 1.9^0* 18
1 Idem * . •••••• • Peralta de Sac. ••••••••••••••••••••••••• 1.176*16
2 Idem •••••••#. •• Camporrells*. 87‘56
3 Idem • • . . .  * * • S a lillas ........................................................... 977 20
4 Idem .•••••••••••• San Julián, agregado á Berlanga. . . . . . . . 807*26
5 Idem •...*••< ••••• Chibluca, San Julián y Sagarillo, agrega

dos á i d . . . ....................*............................. 267*88
6 Idem........................ Castrón de Arbanies, agregado á A r-

banies........................................................... 774*63
7 Idem•«••••••••••• Plasencia.. ......................................... ••••••• 324 62
8 Idem* ••••••*••••• Santa Cilia. .......... . 323*84
9 Idem .................... .. Fornillos, agregado Apies........................... 163*30

10 Idem........................ Chibluca, agregado á Barluenga................ 349*84
11 Id e m ........... ...... Estada............................................................. 165*29
12 Idem* ••••*••*•••• Sareamarcuella........... . 364 72
13 Idem................. Ortillo. 269*43
14 Idem........................ Casta jón de Arbanies........ ........................... 774*63
15 Idem.............. . Lines, distrito de Apies. .............................. 59 06
16 Idem........................ Bol taña........................................................... 103*63
17 Id#m *•••••••••••• B ’escás. ............................... .. 323*84
18 Idrm. ••• ••••••*• Aslor.. .............. . 548 19
19 Idem........................ Coscojuela de Frontera...................................... 536 26
20 Idem ••••••*•*•»•• Laluenga. 112 96
21 Idem........................ Coscollano........ ................. ............................ 130*57
22 Id©m ••••••*•*••*• Morilla, distrito de Elche............................ 32*64
23 Idem* . ••••*.••• Huerrios. ......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.493*27
24 Idem <*•*•••••«••* Permisau, distrito de Elche.*••••.••••••• 31*09
25 Idem .•••••*»••••• Lagunarrota. .................................... 6.224*10
26 Idem* ••• •• ••• Liarta 130 57
27 Idem.................... « Pomar... .............. . 165 80
28 Idem ••••*••••»•• Parmison............................ 31*09
29 Idem........................ Robres............................................. .. 793 24

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

31.230 H uesca............. .. Lalueza.. . . . . .  •••.••••••••• 277*20 
6.642 47 

875 63 
829 01 
340 26

25 84 
23 25

1128*80 
1.722 03 

72 64 
46 52 

344*14 
97 40 

1.971 07 
259*59 

1.455 96 
160 62 
464 25 
78 34 
77 82 

158*03 
30 78 

622 80 
41451 

28 50 
1 7)7 11 
1.709 95 
1.2i9 69

26 95 
2.327 04

26 09 
3.627 75 

113 97 
1 621*87 
1 .210  88 

414 51 
1.295 44 

726 54 
1,334 20 

310 98

31
32
33
34
35
36

Idem.................... .
Idem........................
Idem........................
Jaén...... .................
Idem........................
Idem.............. ..

B*rdún........ ............... ....................................
Medianos, anejo á Sanitier..........................
Huertas de Vero..................... . ....................
Lo per a.............................................. ...............
Huelma................... .......................................

, I brós ............................................... «•«•«•«••
37 Idem . ...................... Martos..
38 Idem........................ Alcaudete..
39
40
41

Lérida.....................
Logroño..................
Málaga....................

Propios de Pía de Santín.............................
. Alberites..........................................................

Monda.
42
43

Id e m .....................
Murcia... .  ••••..••

Antequera................... .................................
Lorca............................................................ . .

44 Oviedo.................. Corbera....................... ....................................
45 Id e m .... . . . . . . . . . Oviedo................... ...........................................
46 Idem .. Salas........ ...................... . ......... . . ............... .
47
48

Palencia..................
Idem. ••••...•••• i

Población de Cerrato................ ..
, Villoldo................................... ..................... .

49 Idem............ ........... Paredes de Nava............................... ..
50 Idem ........................ Vi Ilota del Páramo................... ..
51 Idem.................... .. Baltanás......................................................
52 Idem ....................... Valle de Ujeda... - . ........................................
53
54

Idem.............. ..
Soria...................... .

i G rijota ... ......................................................
► Sauquillo Alcázar....................................

55
56
57

Idem........................
Idem........................
Idem. .............. ....

Propios de V ozm ediana............ ..............
Morales............................... ............................
Morón. ••••••.......................................... .

58
59
60 
61 
62

Idem.............
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem.................... ..

. Q nñonería................... ..................................
Soria y su tierra...........................................

. Lubia...............................................................
Navaleno..........................................................

, Pinilla de Cardueña............. .
63 Idem........................ Hoz de Arriba...........................
64
65
6 6

Idem .»....................
Idem.............. .
I d e m ......................

Bascones, AreniPa y Riva de Escalona...
Exmancomunidad de Fuentepinilia..........
Cubillos............................ ..............................

67 Idem ....................... Mestanza.............. ......................... ............ ..
63 Idem........................ Valdanzudo.. • .......... ....................................
69 Idem................... .. Vilamazón ................................................... ...
70 Id e m ......................► Serón............................................................... 26 22
71
72

Idem........................
I d e m ... ............ ..

Cantalucía............................................. ..
Torrubia............•••..••............... ... ......... ..

2.850*57 
103 63 
518 65 
190*66 
130*77 
170 46 
129*63 
52 35 - 
30*97 

2.191 62 
160 82

73
74
75
76
77
78
79
80 
81

Idem........................
Teruel......................
Toledo.....................
Idem.................. . . .
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........ ..............
I d e m . . . . . ..............

, Agreda.............................................................
Valderrobres.......... ...................... .
Val de Santo Domingo.................................
Azaña...............................................................
Orgaz........................................................... ....
Palomeque........  ..........................................
Puebla d# Montalbán....................................
Buenaventura.......................................
Caudilla. •••••••••••.................... ..

82 Id e m ...................... Santa Cruz d« la Zarza............................... 18.28278
83 Idem........................ Calzada de O ro ¿>esa................ 3.635 42
84
85

Idem.......... ............
Idem.......... .............

Viliaseca de ia Sagra....................................
, Juncos............ ........... «••••................. ..

3.070*67 
356 49

8 6
87

Id e m ... . . . . . . . . . . .
Idem ................... •.

, Carmena.............................. ............... .
Torralba............ ..............................•••••••

308*29 
45 36

8 8
89
90
91
92
93
94

I d e m . . . . . . . . ........
Id e m .....................
Idem........................
Idem..
Valencia.................
Idem........................
Idem ..................... .

i Doabarrios..............®..................... .................
Ii leseas.............................................................
Cazalegas........, ...............................................
Ventas con Peña Aguilera...........................
Godelleta................ .........................................
Rtfelguaraf......................  .............. ............
C o lle r a ... . ........................ .............................

161*04 
545*29 
51*93 
41 87 

415 57 
1.155 19 

298 35
95 Vizcaya . . . . . . . . . . Dima.................................................•••••••• 895 33
96 Idem .. .................. . B r m e o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.854 40
97 Idem........................ Mundaca......................................................... 1.947*20

Total. . . . . .............. 625.446*58

Bienes de Beneficencia.

8.468
69
70
71
72

73
74

75
76

77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

500

Almería...................
Alicante..................
Baleares..................
Barcelona................
Idem........................

Idem................ .
Idem........................

Burgos....................
C á d iz . . . . . . . . . . . . .

Idem. »#•••.«••••• 
Ciudad Real..*.*.*
Córdoba..................
Cuenca
Guadalajara...........
Idem........................
Idem........................
Idem .......................
Granada............ .
Huelva............ ••••
Logroño.......... .
Oviedo........ .
Soria................••••
Idem........................
Idem........................
Idem.................. ..
Toledo. ....................
Idem................ .
Idem........................
Valladolid.............
Vizcaya....................
Idem........................
Zam ora..................
Idem...................... ..

Beneficencia de Fiñana.................................
Hospital de San Juan de Dios ...................
Idem de Felanitx...........................................
Idem de pobres de Igualada........................
Casa de Caridad de Villafranea del Pa-

nadés....................................... .................
Albaceazgo del Canónigo D. Pascual Vilar. 
Casa de convalecencia del Hospital de

Berga.....................................................
Hospital de Pradoluengo.......... .... ...
Patronato de Doña anuela Caviedes y

Doña Josefa Díaz Santander..................
Patronato Asociación Flamenca................
Beneficencia de Alcázar...............................
Hospital de San Juan de Dios, Lucena. • •
Beneficencia de Cuenca. .................. ..........
Hospital de San JuaD, de Atienza..............
Beneficencia de Pareja...................
Idem de Negredos.........................................
Idem de Tomelloso.. • •. • ...............
Idem de Motril................................... • . . . .  •
Idem dei Venerable Sacerdote de Sevilla..
Hospital de Briones......................................
Testamentaría de D. José Saavedra..........
Pobres de M ojón........ .............................. •
Hospital del B urgo.......................................
Idem de Soria. , . . . . ........ ............. ...............
Idem de Agreda........................... .................
Casas de Escalona............... ........................
Hospital de Yepes............ .......... ..
Beneficencia de Escalona..................... .....
Hospital de San Lázaro de Mayorga....... ..
Casa de Misericordia de Elorrio........... .
Hospital de Valmaseda.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Fermoselle......................................
Idem de San Juan Fuentelapeña................

82*39
5.026*17

64*60
265*94

356*48 
582‘90

345*43
96*78

11.476 68 
1.225 03 

130*83 
67 36 

164 51 
4^8 79 
388*60 

22 99 
95*85 
19*37 

220  20 
246 76 * 

10.17034 
30‘28 

180 05 
53*43 

160 25 
2.318*98 

29*45 
1.472*27 

104 27 
470*32 
3.5  04 
207 79 
138*61

T otal , , . . . ............ .. 36.958*74
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

2.359
60
61

Burgos..... .
Huelva........
Lérida.........

Bienes de Instrucción pública.
1.795 62 

355‘33 1 
62 11

2.362
63
64

Lugo...................
Toledo.............. .
Valencia.........

Escuela de San Miguel de Reinante........
Instrucción pública de Carpió de Tajo...* 
Colegio de Corpus Christi......................

Total.

174‘87 
276 16 

1‘82

2.665*91

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. {Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 
esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las victimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas.

Suma anterior ..............  224.48417

Importe de una suserición voluntaría entre loe 
Sres. Generales, Jefes y Oficíales é indivi
duos de tropa del benemérito Cuerpo de la
Guardia civil............................................  6.334‘51

Excmo. Sr. Obispo de Pamplona, el producto 
de una colecta hecha en su diócesis.». . . . . .  750

Total................................ 231.568 68

Madrid 2 de Julio de 1895. =  El Intendente general, José 
Ignacio Pía.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 
Sala en 20 del corriente, se cita á D. José Palazón Soto, con
tratista que fué del arrendamiento de los espartos de Taber
nas (Almería), a fin de que comparezca en este Tribunal para 
el cumplimiento de una diligencia; bajo apercibimiento de loa 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1895.=E1 Secretario mavor, Licen 
ciado Antonio de Vejarano. 1264—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.

El día 5 del actual dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan y de nueve á doce dél día.

MES DE JUNIO DB 1895 

Día 5 de Julio.

Letras A, B, C, D, B, F ,G , H.

Día 6.
Letras I, J, L, 11, M, N, O.

. Día 8.

Letras P, Q, R, S, T, ü, P, Z.

Día 9.
Incidencias.

Madrid 3 de Julio de 1895. =E1 General Inspector, G. 
Cámara.

MINISTERIO DE MARINA 

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas
por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

Doña Manuela Pérez y Orive, viuda del Capitán de naví< 
de primera clase D. José López Seoane. Se le declara con de 
recho á la pensión anual de 2.500 pesetas, bonificada en ui 
tercio.

Doña Manuela Menéndez Valdés y García, viuda del Es 
cribiente tercero de este Ministerio D. Juan Martínez Ga 
llardo. Se le declara con derecho á la pensión anual de 65< 
pesetas.

Doña Concepción Fernández Ricoy, viuda del prime

(1) Véase la Gacbtá de anteayer.

Maestro del Arsenal de Ferrol D. Federico Martínez. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 675 pesetas.

Doña Basilisa Ourballed* Martínez, viuda del Capitán de 
navio D. Eduardo Urdapli*ta Maldonado. Se le declara con 
derecho á la de 1.725 pesetas anuales, bonificada en un 
tercio.

Doña Petronila y Doña Ana Sacado y Hanc^k^huérfanas 
del Brigadier de la Armada D. Eustaquio y de Doña Abigail. 
Se l«s declara con derecho á la pensión anual de 2.500 pese
tas que disfrutaba su madre.

Doña Juba Parodi Fernández, viuda del Capitán de In
fantería de Marina D. Jo*é Juárez Moreno. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 625 pesetas, bonificada en un 
tercio.

Doña María Manuela Fernández Rendón, huérfana de Pe
dro, operario del Arsenal de la Carraca, que falleció á conse
cuencia de accidente en acto del servicio. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 273 75 pesetas.

Madrid 28 de Junio de 1895.=El Subsecretario, Zoilo Sán-

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G rupo  113.—25 Ju n io  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
le los planos, «artas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y ías relativas á la visibill- 
lad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

A g u a s  c o l o r e a d a s

{Notice to Marinen, núm. 21/504. Wáshington, 1895.)

Núm, 158,1895.—El Capitán del buque Inglés Lonsdale 
participa q»e estando -1 día 2 de Marzo del corriente ano en 
22° 29' N. por 125° 8 W  , pasó á sotavento de una mancha de 
Kgua, que tenía un color verde muy claro y que ofrecía todo 
»1 aspecto de un bajo de 200 á 300" de extensión.—No sondeó.

Carta núm. 470 de la sección I.

MAR DE CHINA 

China (Costa E.).

B a jo s  b n  l a  b a h ía  R a m b l e r , e n  l a  i s l a  H a i t a n  

[Notice to Marinen, núm 287. hondón, 1895.)

Núm. 750,1895.—El Almirante Jefe de las faerzas nava
les úglesas en China participa que el 27 de Marzo del co
rriente año el vapor Peiyang, de 6°,86 de calado, navegando 
por la bahía Rambler, tocó en los sitios siguientes:

1.° En un logar situado á 1,4 midas al N. 9o W. del arre
cife del S. y al N. 76° E. del faro de la isla Turnabout.

Situación aproximada: 25° 24' 35" N. por 126° 1' E.
2.° A 1 V4 millas próximamente de la situación anterior, 

ó á 1,5 millas al S. 88° E. del centro de isla Trite y al S. 
24° W . del frontón E. de isla Tahinsu (Chinsu).

Carta núm. 479 de la sección V.

I» la  de Sumatra (Costa E.).

R e s to s  de  bu q u e  f r e n t e  á  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  D b lí  

(Avis am Navigateurs, núm. 109/611. París, 1895.)

Núm. 7 GO 1895.—En el estrecho de Malaca, frente á la 
entrada dél río Deli, se ha ido á pique un buque, al N. 25° E. 
del faro del río D«»i; al N. 45° E. de la punta Belawan, y al 
S. 7o 30' del faro flotante Deli.

Estos restos se señalan, durante la noche, con una luz
blanca.

Carta núm. 574 de la sección I.

V a liz a m ib n to  d e l  r ío  A s a h a n  

{Avis aua Navigateurs, núm. 109/612. París, 1895.)

Núm. 701,1895.—L«s dos vaPzes de dirección fondeada! 
al SE de Bagan {Aviso núm. 62/417 de 1895) están en la ori 
lia derecha del río Asahan y la enfilación (N. 30° W .—S. 30( 
E.) que ellas determinan conduce al canal de dicho tío.

Carta núm. 436 de la sección I.

UUJ2.AJXU L'AAJIFIUU JUKJL» SUJX

Sit u a c ió n  a p r o x im a b a  d e l  a r r e c if e  L a n c a s t b r  ó  N e il b o n  

(Avis aux Navigateurs, núm. 112/692. París, 1895.)

Núm. 7G£, 1895.—El aviso transporte francésPourv^yeur, 
lespués de arreglar bub cronómetros el 12 de Marzo próximo 
jasado en Rapa, determinó al día siguiente la situación 
iproximada del cantil E. del arrecife Meilson ó Lancaster, al 
}ue se aproximó 1 milla. El tiempo le favoreció poco á causa 
leí viento N 8. reinante, mucha mar y frecuentes chabascos 
jue le ocultaban el sol. Con alturas de este astro, tomadas á 
las 8h 50* y l l k de la mañina se obtuvo:

Latitud 27° 1' S., y longitud, 139° 50' W.

Carta núm. 469 de la sección I.

ARCHIPIELAGO DE ASIA 

Isla de Java (Costa IV.).

B oy a  e n  e l  a r r e c if e  D j a m u d g a n  (J a m u n g a n )
EN L a BAHÍA PaNARUKaN

{Avis asa Navigateurs, núm. 103/579. París, 1895.)

Núm. 7G«t, 1895.—Se ha fondeado una boya pintada de 
rojo al N. del arrecife Djamungan, en la rada de Panarukan.

Situación aproximada: 7o 41' S. por 120° 8' E.

Carta núm. 488 de la sección V.

NUEVA ZELANDA

I s la  del M edio.

S a c o  d e  C u r e n t .— B o y a  a l  S. d e  l a s  r o c a s  P ié g e  

(B e e f  B a r r b l b )

{Notice to Mariners, núm. 280. hondón, 1895.)

Núm. 7G41, 1895.—El reconocimiento practicado reciente
mente en las proximidades de las rocas Piége (Beef Barréis) 
ha dado á conocer lo siguiente:

1.° A 1,4 cables al S 84° W. de la mayor de las rocas 
Piége (la más al N.), existe una piedra cubierta, por lo me
nos, con 1“,8 de agua; al W. de esta piedra y á unos 100* hay 
ya de 11 á 16" de profundidad.

2.° A 2 1/4 cables al S. 49° W. de la más grande de las 
rocas Piége hay otra piedra cubierta con 1“,8 de agua, cuan
do menos; al SW. de esta piedra y á un cable justo se en
cuentran sondas de 9®, que crecen poco después á 18*; pero 
entre la susodicha piedra y los rocas Piége hay muy poca 
agua.

Los fondos hasta los 3 cables al SSE. y 2 V2 cables al E., 
á partir de la mayor de las rocas Piége, son 3",5 á 8, pero muy 
peligrosos por lo sucios. Próximamente á 1 cable al N. de las 
rocas Piége pasa la línea de sondas de 5m,5. No se han deter
minado las menores sondas al NW., pero á 1 i/2 cables de 
esta dirección se hallan piedras cubiertas siempre con I a,8 
de agua.

Con mal tiempo la mar revienta en todas estas piedras y 
principalmente en las que sé extienden al SW.

A 2,6 cables al S. 10° W. de la mayor de las rocas Piége 
se ha fondeado una boya pintada de rojo, que se encuentra al 
S. 84° E. de la punta Hole-in-rock.

Situación aproximada: 40° 57' 50" S. por 180° 00' E.

Carta núm. 469 de la sección I.

El Jefe, Luis Pastor y Landbro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general dé la Deuda pública.

La subasta verificada en este día para la adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal ha 
sido declarada desierta por falta de lidiadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Junio de 1895.=E1 Director general, P. 0.# 

Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 
tercera clase, una de Oficial de cuarta y nueve de Oficiales de 
quinta, cuya provisión corresponde al tumo de ascenso por 
mérito, se anuncian á los efectos expresados en el art. 39 del 
reglamento de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 1.° de Julio de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33  del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales.(1}

SECCION ADMINISTRATIVA

Ktfmei0
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
«orden

NOM BRES Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

29
30

1 31 j Enero.............. 1883 22 Junio.............. 1894 Examen.—R*al decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° 
Idem.—Idem id. id., art. 8.°24 Enero... . . . . . . 1883 22 Junio. •••••••. 1894

Ayudantes de segunda clase.

1 D José García v García. 28 J unió.. . . . . . . . 1887 28 Junio........... . • 1887 Oposición.—Real decreto 13 Junio 3886, art. 9.°, y 
Rsal decreto 16 Marzo 1891, art. 11. 

rdem.—Idem.
Idem.—Idem.
Id#m.—Idem .—Excedente*
Idem.—Idem.
Idem—Idam.
Idem.—Re»l decreto 13 Diciembre 1886, art. 13, y 

Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.
Idem.—Idem.

2 Angel Amor Caballero. 17 Mavo............ 1887 17 Mayo........... •. 1887
3 Antonia Gistiérrijz Miranda., t , t , . , , T. , .... .......... 17 Mayo........ • •. • 1887 17 Mayo... • . .» . . . 1887
4 Adolfo Rivadas González.. • ................................. 17 Mayo........ ..... 1887 17 Mayo........ . 18s7
5 Victoriano Ledeema Palacio...•••••»......... . 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 17 Mayo............... 1887
6
7

Celestino Fernández Bernabé. 17 Mayo
Noviembre......

1887 17 Mayo®.......... 1887
Antonio Illán L ó p e z . . . . . o . . 19 1887 19

*■**/v*'• * ••••••
Noviembre.. . 1887

8 Juan Antonio Martínez García................ ............... 25 Marzo.... 1888 25 Marzo........... 1883
9 Miguel Bañólas y Larios 7 Ab41............... 1888 7 A bril.. ......... 1888 Idem.—Idem.

Derecho propio.—Real orden 19 Noviembre 1883 y 
R«al decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

Oposicióo.—R**i decreto 13 Diciembre 1886, ar
tículo 13, y Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

10 Gabriel Azpelicueta Tabuenca..• • • ........... 20 Octubre.......... 1885 19 Noviembre... •, 1888

11 Eduardo Méndez González. 17 Noviembre.. . . 1887 2 Octubre. ..•••• 1889

Ayudantes de segunda clase.

1 D. Lucas López Viejo. 31 Enero.. . .  • • • 1883 28 Junio... o .. * 1887 Examen.—Real decreto 13 Junio 1886, artículos 2.° 
y 20

Idem.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, y Real 
orden 4 Agosto 1886; primer turno.

Idem.—Idem; segundo turno.
Idem.—Ilern.

2 Saturnino Bargueño Sarroca...• • ......... ••••••••••••.•. 28 Agosto............ 1888 28 Agosto........... 1888

3 Andrés Calvo J a i m e s . ......... 16 Febrero........... 1883 17 Mayo .•••••••• 1887
4 Román Cano Gómez................. • • ............................... 16 Febrero.......... 1883 17 Mayo. ............. 1887
5 Angel Lacal Elul............................................ ............. .... 31 Enero.............. 1883 17 Mayo............ 1887 Idem.—Idem.
6 Ricardo Mur Grande.....••••........••••••••............ 17 Mayo.. .......... 1887 17 Mayo.•••••.•• 1887 Idem —Idem; tercer turno. 

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Item.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Item.—Idem.
Idem.—Idem.
Id»m.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

7 Anseimo Benito B e n d í n * . . . . . . . . . . . . . 17 Mayo.. ...••••• 1887 17 Mavo . . . .  . 1887
8 Jo«*é López Ñaño............... ..........••••••.............. . 17 Mavo................ 1887 17 Mayo •••••••• 1887
9 Benito Nieves Alonso......................... ............................ 17

j  u*. •••••••»
Mayo............... 1887 17 Mayo........... 1887

10 Vicente Barco de Juan.................................................... . 17 Mayo.............. 1887 17 Mavo. . . . . . . . . 1887
11 Francisco Junquera Martín............................................... 17 M*yo. 1887 17 Mayo 1887
12 Eduardo Rostan Caballero............. ................................... 17 Mayo......... . 1887 17 Mayo.••••.••• 1887
13 Fabisn Aguiar Hernández...• ........... ............................. 17 Mayo.. 1887 17 Mayo......... 1887
14 Pe tro Pascual Monarris Blaner....... .............................. 17 Mayo. 1887 17 Mayo. • ...••• 1887
15 Nemesio Milena Ruiz............................................. 17 Mayo. 1887 17 Mayo • • ••• 0 1887
16 Luis Bohán y Gil de Muro............. ........................ . 17 Mayo. 1887 17 Mayo. 1887
17 Antonio Juille y Ezpelefa....................... . . '....................... 17

“ ■jw. . . . . . . . .
Mayo. •••••••• 1887 17 Mayo. • • . . . . 1887

18 Francisco Murcia Santa María...• ........................ ............. j7 Mayo ••••••••• 1887 17 Mavo.. . . . . . . . 1887
19 Joaquín Abajo Montesinos*....................................... . 17 Mavo.............. 1887 17 Mayo ••••••••. 1887
20 Felipe Berrocal Villaverde, •............... ....................... . 17

“ "J VF... . . . . . .
May®. •••••••• 1887 17 Mavo.. . . .  • •« 1887 Idem.—Idem. 

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

21
22

Victoriano Corral García................................ ................. . 8 Junio*............ 1887 8 J u n i ó . 
Jam o.............

1887
Ricardo Martínez Jones..................................................... 25 Junio.. . 1887 25 1887

23

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

Leto García Monje.............. ............. ........................ . 3 Febrero. •••••• 1883 26 Noviembre.... 

Febrero... •. •..

1887 Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 
regla 3.a 

Idem.—Idem, art. 12, regla 2.a 
Idem.—Idem, art. 13, mérito.
Idem.—Idem, art. 12, regla 5.a
Idem.—Idem, art. 12, regla 5.a
Idem.—Idem, art. 12, regla 3.a
Idem.-~-Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 13.
Idem.—I tem, art. 20.
Idem.r—Idem, art. 13.
Idem.—Idem, art. 13.
Idem.—Idem, art. 20.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° 
Idem.—Idem, art. 8 °
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8®
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8.®
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8 0 
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—ídem, art. 8 .°-riExcedente.
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem —Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8 0 
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.-^Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.°

Roque Monasterio Corroza................................................. 31 Enero.. ••••,•• 1883 17 1888
Estanislao Bueno García........................... ........................ 31 Enero.......... .. 1883 27 Marzo. 1889
Luis González Puertas............................- ............ 27 Marzo •••••••• 1889 27 Marzo... . . . . . . 1889
Manuel Blanco Ruiz........................................................... 4 Noviembre......

Febrero..........
Enero. ••.•••..

1889
1883
1883

4 Noviembre....
Enero.. . . . . . . .
Enero.. •••••• -

1889
1890Gregorio Yagüe Fay......... .......................... ...................... 16 31

Jesús García Ramos................................... ...................... 31 13 1891
Dionisio Chillón Ramos...................................................... 28 Enero.. . . . . . . 1891

1883
28 Enero. •••••••* 384

Modesto Cambronero Camarenas.•••••........................... 31 Enero. • ••••••• 10 Marzo.. • •••••. 1891
Juan José Ochoa y Vicente................................................. 31

16
Enero «•••..«• 1883 24 Marzo. •«•••••• 1891

Manuel Matarranz y Erramusbea............................... .. Marzo.. . . . . . . . 189i 16 Marzo. 1891
Nicolás García de la Cueva................................................. 1.» Marzo •••••«. 1884

1884
1891
1883

22 Agosto* •• ...., 1891
Rafael González Martínez..........•••••••............................ 1.° Marzo.. . . . . . . . .

Octubre . . . . . .
22 a gosto.. • •.. • 1891

1891Luis Martínez Conde............................... ........................ L* 1.® Octubre...........
Noviembre....
Diciembre

Aurelio Vil»suso Reyes.••••...................*....................... 19 Noviembre.... 
Diciembre ..

18 1891
Julio Carapato Zambrano.••••.............. ................. ...•• 16

5
1891
1886

16 1891
Adrián Senén Sánchez........................................................ Noviembre.... 

Septiembre.. •«
Enero..............
Noviembre....
Febrero........
Noviembre....
Diciembre . . . .

11 Marzo..............
Septiembre....
Septiembre....
Noviembre.. *. 
Enero... . . . . . .
Febrero.. . .  • •

3892
Francisco Arteaga Enciso................••••................ ........... 23

3L
11

1^92
1883
1886
1883
1886

23 1892
1892José Gallego Montes................ . 23

Antonio Baeno Pérez......... ................................................ 12 1892
Félix LegasObós. . . . . ...................... ...................... .......... 28 3 1893

44 Diego Aznar López........................... ................................. 18 27 D93
45 Enrique Díaz Sánchez................................ ........................ 15

26
1886
1886
1886

5 Marzo.. . . . .  . 1894
46 Emilio Calvo Aragón.......................................................... Diciembre... . . 30 Mayo. . 1894
47
48
49

Manuel Lugilde Huerta..................................................... 28
28

Diciembre . . . 22 J unió . . . .  .. 1894
Francisco Calleja Olmos.................................................... Diciembre .. . 1886

1886
1886
1894
1886
1887
1887
1894
1890
1883
1894

22 Junio.. . . . . . . 1894
Carlos Aragón González............................................ . . . 28 Diciembre.. . . 22 J unió.............. 1894

50 José María Blanco Cadaval........... ................................ . 12 Octubre.. • • • 22 J unió. •••••••. 1894
51 Pedro Peña González........................................ ........... 22 Jamo.. . . . .  o.

Noviembre.. . .
E n e ro ....... ..
Marzo

22 Junio.. . . . .  » 1894
52 R&fael Rodríguez Rabanales............................................... 23 22 Junio. • • ..... 1894
53 Leopoldo Serrano y Serrano.••••••...................... 29 28

9
Junio. ..«*•«.. 1894

54 Luis L*ón Monfort............ ................................... ............. 12 J ulio.. . . . . . . . .
Agosto. ..«.•••

1894
55 Rafael López Martín........................................................... 6 A ffoito . . . 6 1894
56 Enrique Arellano Luengo................................................... 14

16
Marzo..............
Febrero. . . .  •

13
4

A ¿rosto .. . . . . 1894 Idem.—Idem, art. 9 0 
Idem.—Idem, art. 8.°57 Gregorio Alconchel Nabra.................................................. Octubre. •. • •. 1894

58 Juan Manrique Martínez................................................ 5 Diciembre 5 Diciembre. • ... 1894 Idem.—?Idem, art. 9.°

Ayudantes de tercera elase.

1 D. Mariano Antón Moreno............... *..................... .. 31
31
1.°
23
28

■28
5

Enero.. . . .  . 1883
1883
1884 
18*6 
1886

1886
1884
1884

1884
1883
1884

31 Enero.. ........... 1883 Examen.—Real decreto 13 Junio 1881, art» 4.° 
Idem.—Idem, art. 4S—Eacedcnle.
Idem.—Idem, art. 4.°
Idem.—Idem, art 22.
Idem .-Real decreto 13 Junio 1881, art. 4.% párra

fo último., y Real decreto 13 Junio 1886» art. 2.° 
Idem.—Idem.
Idem.-w-Idem.
Idem.—R^al decreto 13 Junio 1886 art. 1.°, y Real 

orden 4 Agosto 1886; segundo grupo.
Idem.—Id*dn.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

{Se continuará.)

2 Vicente G&valdá Martínez................................ .. Enero . 31
1.®
23
28

28
28
17

17
17
17

Enero... . .  . . 1883
3 Ramón Igual Larrea......... ............. .......................... Marzo. • • • Marzo. • • . . . . . . 1884
4
5

José Carrasco RetamaL..............................
Miguel Valles Ballesteros.....................................

Jumo,.. . . . . . .
Diciembre.....

Diciembre... . .

Junio...............
Diciembre.. •..

Diciembre . . . .

1886
1886

1886
1886
1887

1887
1887
1887

6 Lorenzo Lascorz Aransanz........... ....................... ............
7 8iivino Gordó Perona........................ ................................ Marzo.,. . . Diciembre
8 Gervasio Alvarez Nogales.................................................. 5 Marzo Mayo

Mayo. •••••«•9 Ricardo Marros González...................... . 5 Marzo.. * . . . . .  •
10 Antonio Romero Ramón.............. ............................... • .,. 16

5
Febrero, • • • Mayo • • •

11 Juan Jalavera Rebollo.................................................. Marzo». ••••«•• Mayo... . •
(!) yáist fct «A*#** de ajer.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Junio de 1895.
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de la enfermedad.
CAXLS

6 lugar del fenecimiento.
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Número 
de 

1 
orden...... 

1

SBXOI Años\ 
de edad ESTADO

CLAsmcAcióa 
de la enfermedad.

CALIS
ó lugar del fenecimiento.

OBSB RV AClOinHI

1 arém.».. 1 p . . .......... Sarampión........ .. Descargas, 10. p 22 Varón. • • 66 Soltero . Alcoholismo. • . . . . HoSDital Provincial
2 Ism***.* lm p.......... . Sífilis....................... Huerta del Bayo, 1 6 . . . . . p 1 a«mera. 3 p.............. Escarlatina. . . . . . .

A IV f lUVietA ••••#•
Argumosa, 3 . . .  , .  . .

>

3 íd e m .... 1 Tos ferina................ Paz, 5 ................................. 2 ’ d«m.... 20 Soltera • • Fiebre infecciosa... Toledo, 100.........................
¥

4 d e m .... 33 Soltero • • T u bercu losis...... Hospital Provincial.......... p 3 Id e m .... 40 Soltera, Idem ...*................. Hospital Provincial..........
b ts m .. . . 34 Idem. • • • Idem......... ........... ... Serrano, 7 6 ........................ a 4 2 p# ........... Crup. . . . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 5 . . . . . . . . .
6 ídem • • •. 4 m. p.......... Idem........... Segovia, 3 5 .............••••• j> 5 Idem. •. • 31 Casada • Tuberculosis. * • •.. San Hermenegildo, 6

>

7 [dem ...* 1 p.......... * t Tabes mesentérica Raimundo Lulio, 19........ > 6 Idem.. •. 26 Id e m .... Idem.. Molino de Viento, 26 . . . .
w

8 ídem • • •. 61 i Casado•• Lesión cardíaca. • • PeñÓD, 2 2 ........................... p 7 Idem. • 38 ídem.*. Idem.. •••*••••••. Hospital Provincial.. . . . .
9 « m ., , . 58 Idem.. . . . Idem. ...................... Hi spitai Provincial... • • • > 8 dem. • •. 1 P.............. Idem Ventura de la Vega, 12. •

10 ídem. . . 8m . P.............. De la dentición.... Lugo, 16 ............................. p 9 Idem. . . . 54 Casada Cáncer de la matriz Fuencarral, 132................ »
11 Idem. • •. 8 m. p t .......... Bronquitis.. . . . . . . Martín de Vargas, 1 5 . . . . p 10 i«m. . . Feto. Cristo de las Injurias, 9. VA
12 Idem. . . . 63 Viudo. . . Esteopericondritis 11 Idem... •. 2 P.~......... Endocarditis.......... Habana, 7 ...........................

w
»

laríngea............... Hospital Provincial.......... p 12 íd em ,... 57 Soltera.» Idem. . . . . . . . . . . . . F em z, 32...........................
13 Idem. • • • 6 P.............. Gastroenteritis. •.. Idem.................... . p 13 Idem. •». 40 ^iuda. « • Lesión cardíaca... Callejón del Mellizo, 3 . . . Judicial.

%14 ídem .. . . 74 Viudo. . . C on g estió n  cere 14 Idem. •.. 77 Idem. ••. !«]&. .................. Santa Ana, 6 . . . . ...............
Farmacia, 5................ •••• p 15 i dem.. . 8 m. p............ Bronquitis.............. Particular, 7 .......................

w
fe

15 ’ te ® ... .  • 5m . P.............. Meningitis.............. Ronda de Segovia, 35.. •. 16 Id e m .... 76 Viuda.  • . Pneumonía.............. Divino Pastor, 5.............. ..
w
p

16 1 p.................. Idem ............................... Ribera de Curtidores, 14. p 17 10 d. P.................. Enterocolitis............. inclusa................. ..................
17

T - .
ídem .. • • 1 P.................. Idem 4¡# ' . . . . *  . . . . . . . . > 18 Idem. • •. 10 d. p.............. ■ 65 IB . ................ Pretil de los Consejos, 3 p

18 d#*R. •. *. 4 p.............. Idem... •••••••.• Bravo Murillo, 30. ••••.. > 19 Idem. •.. 70 V iuda... Cirrosis hepática.. T«tuán,3................... . . . p
19 íd e m .... 1 P,. Eclampsia.............. Paseo del Obelisco (solar) > 20 Id e m .... 77 Idem • • • • Apoplejía... . . . . . . . Caballero de Gracia, 37 . p
20 . astíSlL... . „ 22 d. p . . . . . . . . . Idem .................. Puente de Segovia, 1 . . . . 21 Idem. • . 2 P ................ Meningitis.................. Embajadores, 1 ...................... p

21 Id e m .... 8 d. p.................. A transía................... .. Inclusa........... .............................. > 22 Idem. • . . 8 d. P.................. Atrepsia..................... Inclusa..................................... .. p1 1
j í S e s ' O . r a a e n ,

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 29 de Junio de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

C L A S IFIC A C IO N  D E L A S  D E F U N C IO N E S  P O R  E N F E R M E D A D E S

S E X O S
INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES 0

a

< m

!
£
i.

a
1 

Paludism
o................

3
3

O

S
0
1  
S

ycr2

Slfilil

a

! §
1

st
3 I %

&
H1OH

H
sr* 
3 %

>

t i
DEL APARATO o

g
KOH

3
so
Su

t o t a l

general
de

inhumaciones 
por causas.

LOS INHUMADOS

BlS...............

í í9»

. •. •

Leas..................
(9
2
í

c#
n
?

. •
•

&
\

nt»
iS.00

PP
§ a1

?
SB

%0
1

►t-1TJ
s
£

0 o. £» 0 • 00
1 ®
. SO • 1

ni ® ; o»
; §■ • 4. fO
:

Q
!
so
f

i
Respiratorio..

o
o
&
í

Ú• c*-
: i 
: ?

Locom
otor...

i 
-------

om esse a
T !
; ó
• i-*

1
o►njo
00

>
tí
ga&

:

0sr

■

Varones P 1 > p p P » p > 4 1 p > P > 1 7 p 1 2 1 i > p 7 3 15 » 22
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Madrid 1.° de Julio de 1895.:=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

R e la c ió n  d e  la s  in h u m a c io n e s , c la s if ic a d a s  p o r  edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Junio de 1895.
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•SEOS Años
d@ @dad

ClASmeAeióS 
áe la enfermedad.

&&SJLX
e lugar del fallecimieaie. ©BBBBVACIOSS8 ts

&

i&5t&€38 Años 
de edad

gftABincAGióa 
de la enfermedad.

PAAftJH
S lugar del fenecimiento. OSSSSVASfOKA»

yarón 
Id em *.. .
Idem .. . .

2 2 ~  
25 
2 d. 
7

Soltero. 
Casado..  
p.......... ...

Santa Isabel,32*•••••.•• > 1 Hembra.. 3 p.............. Sarampión..............
Tifoidea....................

Rubio, 2 6 . . . . . . . . . ........... p1r> 1 íi «m _ . _ San Vicente, 3 4 . . . . . . . . .
Don Quijote, 2 4 ...............
Hospital Provincial...........
Paseo de las Delicias, 3 ..  
Rosario, 21

P 2 Idem. • •. 64 ^íuda. . . Río, 6 ................................... p
o Tos ferina .•••••.. P 3 Idem.. •. 60 Soltera. Fiebre consecutiva Cardenal C i eneros, 5 . . . . po
4
5
6

Id e m .... 
Id e m ... 
Id e m ....
Idem.......

P P 4 Idem.. . . 20 Id em ... • Idem......................... Tres Peces, 4...................... p
5 DDL. 
8
3 m.

P
LfUlCllOi. . . . . . . . . . .
'r.K.B m«a«nf.Áríí*9i P 5 50 Idem. •. • OflO ................. Hospital Provincial.......... p

P
1 aUvR lUODOubOllva. 
1H am P 6 Idem. . . . 10 Id e m .... Tuberculosis.......... Inclusa................................ p

P
l'LuUl. *
Tuberculosis me 7 dem. •,. 1 p.............. Idem......................... Ercilla, 8 ............ ................... p7

Rubio,43* P 8 Idem. * *. 59 lasada >. Ideiin . . . . . . . . . . Sombrerete, 6 ....................... p
8
9

10
11
12
13
14

íd e m .... 
Idem .... .
Id e m ... . 
Idem .. . .  
Id e m .... 
Id e m ... .
IMÍE.,..

45 v iudo. .
p..............

Oh.ti*í ti mn si Hospital Provincial. . . . .  
Ronda de Valencia, 3 . *. 
Pacífi (*o 2 . . . . . . . . . . . .

» 9 ídem .. . . 6 P . . . . . . . . Meningitis tu b er 
culosa.* . . . . . . « .1 Bronquitis...............

1 iImid
» Ronda de Toledo, 4..........

8 m. 
1

p............ p 10 Tdem.. . . Feto. Panamá, 2 . . . . . . .  ..........
*esón de ParedeB,5 6 . . . .  
Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial..........
Almagro, 26........................
Pu rta Cerrada, 4 . . . . . . .

p
p.............. Idem. Palm» B*ja, 54. ................

Paso á nivel (Norte). . . . .  
Carretera de Andalucía, 4
H spit%l Provincial..........
4 la&tilio, 1 . .  •.. •«.«*•** 
R í avn Murillo 60

p U Idem .. •. í Í^Uj p
1
4

45
48

Casado. 
Idem....
P

Idem
Pneumonía..............
Idem........................
Catarro crónico. . .  
Enterocolitis.. . . . .
íd«m.«■
Gastroenteritis.. . .  
Derrame cerebral.

»

12
13
14
15
16 
17

Idem.. . .
lem. *. • 

U «m ..*. 
ídom ... 
Idem ... .

43
43
3

68
1

Casada. • 
dem.. . .

p
Viuda....
p............

Estrechez mitral. 
Lesión cardíaca».. .
Bronquitis............
Pneumonía. ••••••»

p
p
p
p

15 &®ISe e i ■
, ■

Id e m .... 
íd e m ....  
• . 
Idem .. . .

Idem .... 
Idem .. . .  
dem . . .  

íd e m .... 
[dem» . . .  
Idem . . .  
Idem

p Enterocolitis........ inclusa............ .............16 Ü
x P . . . . Hnftpta« 3 4 . . . . .  ___ * P b ie m .... 5 m. Gastroenteritis. •.. Caravaca, 5 ........................ p17 1
1

p Segovia, 37.....................
Pelayo, 33.•••••...........

. 'p 18 i dem.». . . 69 Casada.., Metritis. Montera, 3 5 ....................... >
18 P. . .  . . . 19 dem. * . . 3 P.............. Congestión c e r e 

bral.......................19 55

39 
2m  
6  m. 

33 
8m. 
6 m 
1

Casado.

Soltero. .  
P * .. . . . . .
p..............
Casado •,
p

Hemorragia ce re
b ra l.....................

Idem . * . . . « ■ « . .

Olmo, 27. p
20 Hospital Provincial..........

4esóa de Paredes, 4 1 . . . .
Visitsción, 1 3 ................. .
Santa Isabel, 32...........* , .
Hospital Provincial.. . .  
S^nta Ursula, 4 . . . . . .

>
> p

20 Id e m .... 43 Casada... Hemorragia cere 
bral. . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . p

21
22
23
24

4 ■. . . . . . . . . . . .
Encefalitis. . . . * * . .  
Mielitis............... ..

P
P
Pp

21
22
23
24

Id e m ....
«a xa .  c •.

Idem........
Id^m. . . .

5 m 
1
8 d.

. . . • o * . . .
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 30 de Junio de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION D E L A S  D E F U N C IO N E S  P O R  E N F E R M E D A D E S
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Madrid 1.° de Julio de 1895.==£1 Subsecretario* Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Jlitado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  68*710
Idem id. al 4 por 100 exterior   79‘700
Idem amortizable al 4 por 100.................................  80*742
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100....................  101*250
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 102*093
Idem id., emisión de 1890................................       92*054
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..............  101*010
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................  84*875
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100........................  a

Madrid 2 de Julio de 1895.=E1 Director general interino, 
Francisco de F. Arríllaga.

MISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
limo. Sr.: En el «curso gubernativo' interpuesto por Don 

Manuel Maresma y Viadé contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Gutnabacoa, á inscribir una escritura de 
compraventa pendiente en este Centro por virtud de alzada 
del interesado:

Resultando que en 30 de Junio de 1894, y por ante el No
tario D. Manuel Fornaris, foé otorgada porD. José Jenaro 
Díaz á f*vor de au h ja Doña Mercedes, con asistencia de su 
esposo D Manuel Maresma, una escritura de venta de finca 
rústica compuesta de óob caballerías de tierra, radicada en el 
término municipal de Managua, barrio de la ’ Canoa, distrito 
judicial de Gu nabacoa, expresándose en aquella «entura 
que las dos caballerías de tierra vendidas son parte de las 
ocho que constituían el potrero Mesa y que se adjudicó dicho 
Sr Díaz á consecuencia del fallecimiento de su legitima con
sorte Doñ* Francisca Bacallao, según consta en la cuanta di
visoria que fué protocolada en si archivo de D. Francisco 
W  Armengol en 19 de Diciembre de 1867; que i a mencio
nada finca potrero M*sa fué formada por agregación de cua
tro fincas nombradas, una potrero Mesa, de cuatro caballerías 
de tierra, que hubo el D. José Jenaro Díaz de D. Domingo 
Mesa; otra sin nombre, que hubo con una cabida de una ca
ballería, por compra á las Sras. Doña Josefa y Doña Gertru
dis Jiménez, según escritura de 3 de Agosto de 1861 ante el 
Escribano D. Manuel Padilla; otra de una caballería de tierra 
que hubo de Doña Francisca Bacallao, por herencia de su pa
dre D. M*nuel Bacadao según al testamento que se otorgó 
ante el Pedáneo de Managua, y otra de dos caballerías llama
da Barbas de Oro. que hubo de la propia Doña Francisca Ba
callao por el mismo título; que el resto de seis caballerías 
que componen, con las doB descritas, las ocho del potrero 
Mesa formado por las fiQcas referidas, las vendió el citado 
Sr. D. Jo»é Jenaro Díaz á D. José González por escritura 
otorgada en a Habana ante el Notario D. NicaUs Yillagelíu; 
y aquél vende realmente y en pleno dominio á su hija Doña 
Mercedes Díaz y Bacallao la referida porción de terreno de 
las dos caballerías cuya descripción y medida quedan expli
cados, y que reconocen impuestos en cada caballería 100 pe
sos á favor de ios Propios de la villa de Guanabacoa, verifi 
cándose dicha venta por el precio de 2.000 pesos en oro, y 
quedando en poder de la compradora los 200 pesos que gra
van la» dos caballerías vendidas, y el resto de 1.800 pesos 
confiesa el vendedor tenerlos recibidos de aquélla antes del 
otorgamiento de esta escritura á entera satisfacción, por lo 
que le transfiere el dominio de la finca con cuantas acciones, 
usos y derechos reales había y tenia la misma, para que 
como suya en pleno dominio ía posea ó enajene á su volun
tad en virtud de esta escritura, que le otorga en señal de real 
entrega:

Resultando que Doña Mercedes Díaz Bacallao, por la 
cláusula séptima, acepta á su favor dicha escritura para los 
usos que le conveng», dándose por posesionada de la finca 
que se le vende y otorga, reconociendo h»s impuestos expre
sados é favor de los Propios, á quienes abonará el interés del 
5 por 100 anual, manifestando que los 2.000 peso» con qae 
hace dicha compra pertenecen á sus bienes parafernales* 
siendo eet» cantidad la misma que recibió por venta de una 
parte del potrero Moliné que heredó de so señora madre, por 
lo que la 'finca que por esta escritura adquiere debe inscribir
se en el Registro con e»a cualidad; y presentada dicha escri
tora m §A Registro de la propiedad de Guanabacoa, fué de

vuelta con la nota siguiente: «Suspendida la inscripción del 
título que precede, que es la escritura otorgada en la H*bana 
en 30 de Junio último ante D. Manuel Fornaris del Corral, 
por no acreditarse el dominio del vendedor sobre una de las 
caballerías objeto del contrato, no anotándose preventiva
mente por no solicitarse.=Guanabacoa 10 de Agosto de 1894:» 

Resultando que por escrito d 3 de Diciembre del año 
próximo pasado D. Manuel Maresma, como ma ido de Doña 
Mercedes, acudió al Juez de Guanabacoa estableciendo recur
so gubernativo contra la nota del Registrador, por co >8ide- 
rarla improcedente é injusta, toda v^z que el art. 20 de la ley 
Hipotecaria tiene dos preceptos que legislan para dos épocas 
distintas, el primero en el que deberá onetar previamente 
inscrito el dominio de la finca que transfiera, bien claramente 
lo demuestra que es aplicab e á todos los transmitentes que 
habieran adquirido el dominio de la misma después de la pu
blicación de la vigente ley Hipotecaria; pero que el segundo 
inciso del mismo artículo es aplicable al presente caso por 
haber adquirido el transmitente D. José Jenaro Dísz las ci
tadas dos caballerías de tierra con anterioridad á la promul
gación de la referid*, ley, terminando con la súplica de que 
se sirva declarar inscribible la escritura de referencia:

Resultando que admitido por el Juez de Gunnabacoa el 
\ expresado escrito, dispuso ss oyera al Registrador, el que, en 

contestación, informa que al hacerse la partición de los bie
nes de Doña Francisca Bacallao le fué adjudicado á D José 
Jenaro Díaz el potrero Mesa, compuesto de ocho caballería», 
según decía la escritura do< de aquélla se efectuó; pero ha
biendo fallecido abintestato y no estando inscritas á nombre 
del uno ni de la otra de los cónyuges sino sólo cuatro caballe
rías de tierra, que lo estaban al de Diaz, se hallaba ése» en el 
ca*o de justificar previamente el dominio de las cuatro res 
tautes, con arreglo al párrafo tercero del art. 28 de la ley Hi
potecaria y art 137 de su reglamento, que eran entonces 
vigentes y corresponden hoy al 20 de la ley y 85 de su regla
mento, constando de la inscripción hecha, primera de la fin
ca núm. 173, al folio 141 del tomo 4.° de Managua, que la 
inscripción del potrero San Isidro, alias Mesa, se redujo á 
seis caballerías, á saber: l&s cuatro que constaban á nombre 
del Sr. Díaz y las dos Fainadas Barbas de Oro, adquiridas por 
Doña Francisca Baca lao á la muerte de su padre D. Manuel, 
que con esa capacidad de seis caballerías d« tierra fué prime 
ro hipotecado y luego vendido el potrero referido por D. José 
Jenaro Díaz, quedando por justificar la adquisición por Doña 
Francisca Bacallao de las dos caballerías restantes, ó sean las 
á que se hace referencia en la escritura últimamente presen 
tada de venta á la esposa de Maresma, añadiendo que el re 
curso se ha interpuesto después de vencido ventajosamente 
el térmico legal de la presentación y caducado «1 asiento: 

Resultando que por providencia de 21 de Diciembre últi
mo el Juez d© Guanabacoa dispuso para mejor proveer, se 
librara mandamiento ai Registrador d» la propiedad para 
que remitiera certificación literal de la inscripción primera 
de la finca núm. l73, folio 141 del tomo 4 0 de Managua, y re 
mitida dicha certificación por el Regist ador, se comprueba 
con lo <-xpu*8to ©n el informe emitido por aquél, en cuya vir
tud el Juez declaró no haber lugar a> recurso establecido por 
el expresado Maresma, confírmaodo la negativa del Registra 
dor á inscribir la escritura otorgada en 30 de Junio de 1894 
á que hace referencia este recurso, fundándose en lo dispues
to en los artículos 20 de la ley Hipotecaria vigente y en el 85 
de su reglamento:

Resultando que notificada al interesado la resolución del 
Juez de Guanabacoa en 29 Enero último por conducto del 
Juez de Bejucal, en 31 del mismo »p*ló de ella para anta la 
Presidencia de la Audiencia de la Habana, la que confirmó la 
providencia apelada, por considerar: que con arreglo al ar
tículo 20 de la ley H-potecaria vigente y el 28 de la anterior, 
pueden inscribirse los títulos en que se transfiera ó grave el 
dominio ó la posesión de bienes inmueble» ó derechos reales, 
aunque no conste previamente inscrito ó anotado el derecho 
de la persona que otorgue ó en cuyo nombre se haga la trans 
misión ó gravámenes cuando dichos títulos fuesen otorgados 
por personas que hubiesen adquirido el derecho sobr» Iob 
mismo© bienes con antar oridad al día «n que empezó á regir 
la ley Hipotecaria, siempre que justifiquen aquéllas su ad 
quisición con documentos fehacientes y no estuviese inscrito 
el mismo derecho * favor de otra persona; que si bien ios tí 
tulos de que se trata tueron otorgados con anterioridad al día 
en que empezó á regir aquella ley, no siendo, por tanto, 
esencial la inscripción previa del derecho de la persona que 
otorga la venta mencionada, no puede, sin embargo, llevarse 
á efecto dicha inscripción por no haberle justificado con do
cumentos fehacientes la adquisición de las dos caballerías de 
tierra vendidas; que aun cuando tales obstáculos no existie
sen para que fuera improcedente la inscripción solicitada por 
D. Manuel Maresma* existe otra razón de índole diveria que 
afiela al fondo del contrato celebrado y que hace imposible 
au. inscripción* dado que en materia de adquisiciones á títu
lo oneroso durante el matrimonio rige la regía general de

guíese reputan gananciales' los bienes así adquiridos, salvo 
i» casos exceptuado», entra los que figura el del - que. el ca
pital invertido par» la adquisición fuese procedente del pa

trimonio de uno de los cónyuges; que constituyendo una ex

cepción á la regla general expuesta el hecho de adquirir una 
mujer para sí bienes por título oneroso, es indudable que 
debe justificarse en cada caso la procedencia del dinero para 
evitar que la sola voluntad de los particulares alterase los 
derechos que la ley otorga al marido en la sociedad conyu
gal, y dado que de otra suerte se facilitaría á los cónyuges el 
medio de burlar la prescripción leg&l que prohibe los contra
tos entre ellos, á la vez que la simple alegación del marido 
en uua compraventa de que el precio e^a de su mujer, sería 
la manera de encubrir una ilícita donación; y que el contrato 
de compraventa que se trata de inscribir sólo consta por la 
única afirmación de Doña Mercedes Díaz y Bacallao que el 
dinero empleado para la adquisición pertenecía á sus bienes 
parafernales, por 8«r el mismo que recibió por venta de una 
part* del potrero Moliné que heredó de su referida madre, y 
es» afirmación no es bastante para que la inscripción »e ve
rifique en la forma que se pretende, dado que no se apoya en 
hecho alguno que lo justifique:

Considerando que de un documento público inscrito ya en 
el Registro resulta comprobado el dominio de D. José Jenaro 
Díaz, mucho antes de regir la ley Hipotecaria, sobre las ocho 
caballerías de tierra de las que forman parte las dos que ena- 

\ jena por virtud de la escritura cura inscripción se ha dene
gado ahora, porque según el Registrador no sa acredita el 
dominio del vendedor sobre una de ellas, y que á mayor abun
damiento, después de describirse minuciosamente y con to 
das las determinaciones legales las dos caballerías, acredita 
en la escritura su dominio, señalando y determinando las es
crituras y «us fechas, por las que se halla en legítima pose
sión de lo vendido, con todo lo que resulta cumplido lo que 
dispone el art. 20 de la ley Hipotecaria, no viniendo obligado 
á exhibir también esas escrituras anteriores porque ni es 
preciso inscribirlas, precisamente por el beneficio legal con
cedido para estos casos, ni son necesarias para completar cir
cunstancias de la inscripción, ya que el Registrador no ha 
€Xpr*st*do ninguna duda sobre este particular:

Considerando en cuanto al segundo motivo de denegación 
no incluido por ei Registrador en su nota que si bien la Pre
sidencia de la Audiencia entendió que debía denegarse tam
bién la inscripción por haber asegurado la compradora que 
tendrían el carácter de parafernales las dos caballerías de 
tierra compradas, porque no s* h*bía comprobado suficiente
mente tal extremo que la declaración hecha en la escritura 
presentada al Registro por la misma interesada con asisten
cia y asentimiento de su esposo de que el dinero empleado 
en la venta era el producido por otra de una fioca de su ex
clusiva pertenencia, probando esta declaración con la cita 
detallada de la finca que enajenó, escritura otorgad» al efec
to, su f* cha y nombre del Notario autorizante é inscipc’ón 
de la misma en el Registro de Guanabacoa por el Registra
dor que figura en este recurso y que nada ha manifestado en 
contra, constituye en conjunto una comprobación que destru
ye tal motivo de denegación;

Esta Sección ha acordado declarar inscribible el docu
mento.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde 
á V. I. muchas añ< s. Madrid 28 de Junio de 1895 =E» Jefe de 
la Sección, Jubo García de< B u sto  =3r. Presidente de Ja 
Audiencia de la Habana.=Y.° B El Subsecretario, G. J. de 
Osma. *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.

Obras públicas.— Carreteras.
En cumplimiento de lo que previene el art. 39 del regla

mento de 13 d** Junio de 1879 para la ejecución de la vigente 
ley de Expropiación forzosa, s« requiere á D. Eduardo Rigo
la y Rigola, propietario de la» fincas designadas con loa nú
meros 6 y 14, entre las que deben ser expropiadas en el tér
mino municipal de B*gá, para la construcción del trozo 2.° 
d* la sección 3 a de la carretera de Solsona á Riba», y cuyo 
paradero se ignora, ó en su defecto á sus administradores, 
apoderados ó representantes debidamente autorizados, para 
que en ei plazo d© quince días, contados á partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id , designe la persona que deba representarle en el citado 
pueblo de B gá, partido judicial de Barga, provincia de Bar
celona, para las notificaciones y demás diligencias qu© re
quiera la tramitación del referido expediente de expropiación 
forzosa.

Lo que se publica en este periódico oficial para que pueda 
l l e g a r  a l  conocimiento de dicho D Eduardo Rigola y Rigola 
ó d« la perso a ó personas á qu<en*s tenga dado» poderes su
ficiente» para r presentarte ©n el expediente de gue se trata.

Barcelona 20 de Junio de 1895.=El Gobernador Valentín 
Sánchez de Toledo. 1257—M
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C apitanía gen eral de M arina del Departam ento  

de Cádiz.

Publicado en 1» G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 174. de 23 del 
actual y Boletín oficial de esta provincia, lú m . 142, de 24 del 
mismo #1 anuncio para sacar á subasta el usufructo de la 
alm adraba denominada Torre Nueva, que se cala en aguas 
del distrito de Conil (Oáoiz), se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la licitación, que 
tendrá lugar dicho a c to  sim ultáneam ente en esta Capitanía 
genera) y C om andan ta  de Marina de Cádiz, á la una de la 
ta rde del di* 2 de Agosto próx mo ▼•nid*ro

San Feri ando 28 de Junio  de 1895.=fíl Jefe de Estado 
M ajor, R J a e l  Llane». 270—S

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 173 de 22 del 
actual y Boletín oficial de esta provincia, núm 143 de 25 del 
mismo el aLUocio para sacar á subasta el usufructo de la al
m adraba denominada Ensenada de Bnrbate, que se cala en 
aguas del d s t ito de B*rb*te (Cádiz), se anuncia para cono 
Cimiento de u s  persona» que quieran interesarse en la licita 
eión, que tendrá luirar dicho acto sim oltáoram ente en esta 
Capitanía general y  Comandancia de M*rin* d* Cádiz, á la 
una de la tarde del día 1,° de Agosto próximo venidero.

San Fe n*ndo 28 de Junio de 1895.= E i Jefe d* Estado 
Mayor, Rafael Lianas. 269—S

Publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  núm. 175 de 24 del ac
tua l y Boletín oficial de esta provincia, núm. 142 de 24 del 
mismo «1 anuncio para sanar A subasta el usofru to de la al
m adraba denominada Ensenada de Bolonia, que se cala en
aguas del d is tn t > de Tarifa (Algeciras), se anuncia para cono
cimiento de 1*8 personas que quieran interesarse en la licita 
cíoq, que tnndra lugar dicho *cto sim ultáneam ente en «sta 
Capitanía geoeral y Comandancia de Marina de Alg*c ras, á 
la» doce de la m añana del día i.° de Agosto próximo ve- 
n id e ro .*

San Fernando 28 de Junio de 1895.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, Rafael Lian es. 271—S

Ju nta  ad m in istrativa  del A rsen a l de Ferrol.

En cum olim irnto de lo dispuesto en la Real orden tele
gráfica de 7 drl actual, esta Ju n ta  mc< r ió se sa^u» á pública 
licitación, ante la especial de subastas, que se constituirá en 
la Jefa tura de arm am entos de tst*  Ar*eo»l y sim ultánea 
m m te  en lab Comandancias de Marina de Bilbao y Han Be 
ba»tián, para las doce y media de la m añana del día 5 di 
Agosto prrxim o, #1 concurso p*ra la venta y extracción del 
Ca»co, m aquinas y pertrechos del c*ñonero T joy sumergirle 
en tre  Peña Redonda y cabo P lata , iDmediaro a la entrada de] 
puerto da P*tsg«s bajo el precio tipo de 15 000 pesetas. St 
exceptúan de la venta un cañón con sus m ontajes, fusiles 
m unicionas, proyectiles, efectos de vestuario y d« la propie 
dad particular de los tripulantes, la documentación del bu 
que y ios efectos extraídos antes del otorgam iento del con 
curso.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Je  
fa tu ra  de arm am entos y Comandancias de Marina citadai 
b as ta  la rrferida hora, en que dará principio el acto.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerradoi 
j  extendíd*s en papel del sello 12.°, deberán contener:

El nombre, domicilio y núm ero de la cédula personal de 
proponente.

El precio que ofrezca, expresado en letra, fecha y firma 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de lai 

persona» que deseen tom ar parte en el concurso.
Arsenal de Ferrol 26 de Jun io  de 1895.^=E1 Secretario. 

Ju s to  de Tréjula. 279—S

Comisión liquidadora de Cuerpos d isueltos del Ejército  
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm . 427, por valoi 
de 197 pesos 69 centavos oro, t-xoedido por el bata lón Caza* 
dore» d* Corté* núm  16, del h jé 'c ito  de Cuba, en el e jerci
cio de 1878 a 1879 á favor de la C-ja general de U tram ar, 
por la mita t de los alcances del cabo primero B*si io C»lvo 
Maestre, n*tur*l de Q lintaoa del Vidio, pro vio cí» de B ur
gos, ha solicitado a* le expida otro por duplicado, y antes de 
proceder á la expedición del mismo, se a*isa al púbbco para 
que los que se crean con algún derecho que alegar acudan á 
esta  Comisión dentro del térm ino de trein ta di s, contados 
desde la publicación d*l presente anuncio en  la G a C k T a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Burgos; en la inte 
lig -ncia qu* transcurrido dicho pUzo se co siderará nulo y 
s i ■» ningún valor et citado abonaré, con » m g lo  á lo dispues
to  en R*»l ordrn d* 27 de Octubre d* 1887.

Aran juez 21 de Junio d* 1895. =  El Curonel, Teniente Co
ronel, Jefe accidental, Rodrigo Ramírez. 1256—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por *io encontrar á sus destinatarios j u n 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

MFano.—Carlos Robles, Oficial Intendencia prim er Cuer
po Ejército.

L^ga* és —Manuel Castellano, huerta  de Casa Puerta.
A vi és.— Teniente Fernández Alvarez, Escuela Guerra 

(ausente).
Calzada Calatrava.—— Francisco Ramírez# sin señas 
Villalha C ollado—Felipe Bustos, Mayor, 68.
Taran óo.—Arturo Benabera, Atocha 6 principal. 
Troves.— Mr. Doroteo, lista Telég *fog, Madrid.
T d ed o — Esperanza Medu#ga, sin señas.
Fuentorrabjia.—Jonsohn, Huertas.

SUR

Espelúy.—Ruperto Martínez, San Pedro, 1.

e s t e

Novelda.—Antonio Benavente, Maldonado, 9, segundo. 

n o r o e s t e  

A lora.—Antonio Espada, Buen Suceso, 7. 

Madrid 3 de Julio de 1895.= El Jefe deí Cierre, Francisco 
Casas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u g a d o s  militares.

ALGÉCIRAS

D. Juan  Guerrero Gómez, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor nombrado 
por al Sr. Coronel del mismo para la incoación d é la  presente 
sumaria al soldado del mismo Cuerpo Antonio Rosa Morci
llo, por la falta grave de incorporación ai ser llamado á ban
dera».

Ha lándome instruyendo sum aria al soldado de este C uer
po Antonio Rosa Morcillo por el delito anteriorm ente ex
presado;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
empiezo á dicho soldado, para que en el térm ino de trein ta 
día», á contar deudo 1» fecha, se presente en el cuartel del 
Calvario de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
go»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el rtferido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el R*y (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
ca»o de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á Algeciras, y á mi disposición; 
put« así lo tengo acord* io en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tén g ala  debidapubli 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r td .

Dado en Algeciras á 10 de Junio de 1895.=E1 segundo 
Teniente, Ju*z instructor, Juan G uerrero.=Por su m andato, 
El sargento, Secretario, Ramón García. 1231—M

BARCELONA

D. Vito Beato Delgado, Comandante de Infantería ag re
gado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 59, y 
Ju«z instructor de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta de esta 
zona Ram u Elias Rosa, que cubrió cupo por el distrito  de 
la Audiencia de esta capital en el reemplazo de 1894, natural 
de Barcelona hijo de R*món y Dolores, avecindado en B ar
celona, de oficio dependiente, sus Beñas éstas: pelo pardo, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba neda, boca 
regular, color bueno, su estatura un metro 598 milímetros, á 
quien de orden del Exim o. Sr. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias su 
m anales por no haberse presentado á concentración para ser 
destinado al distrito de Cuba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBticia militar, por el presente primero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho Ramón, para que en el térm ino 
de tre in ta  días á contar desde la fecha, se presente en e»te 
Juzgado, qne se halla establecido en el cuartel de Roger de 
Lauria, oficinas de la zona DÚm. 59, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjui 
cío que ha)a  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto  civiles como mili 
tare» y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Ramón Edas, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya refe
rido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id

Barcelona 13 de Jun io  de 18^5 = V  0 B.°=E1 Com andante 
Juez instructor, Vito Beato Delgado.=E1 cabo, Secretario, 
Pedro H uerta  Fernández. 1244—M

CÁDIZ

D. Cayetano Bucardo López, Capitán de Infantería, con 
destino en el depósito par» Ultramar en esta plaza, Juez in s 
tructor en expediente instruido por la falta grave de deser
ción al sol lado José Ruiz Meras.

Por la presante requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 
Raíz Mera», hijo de Jo>é y de Virginia, natural de Madrid, 
provincia d* ídem, avecindado en Granada, de trein ta  y un 
año» de edad, de estado soltero, estatura un metro 670 mili 
metros, y sus 8*ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos me- 
lados, nariz rrg a .a r, barba poblada, color moreno, señas par
ticulares, hoyoso de viruelas, para que en el preciso tiempo 
de trein ta  días, c mtados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , c o m p a s e a  en este Juzga- 
d », S iledad 12 oficinas del Depósito de Ultramar, á dar sus 
de«c»rg"S en «1 expediento que por deserción se le instruye, 
aporcibiéüdole que de no verificarlo en el plazo fijado será 
declara io rebelde.

Ri ego á las Autoridades den sus superiores órdenes para 
la Captura del citado individuo.

Cádiz 12 de Junio de 1895.=Cayetano Bucard* López.
1243 - M

GERONA

D. Remigio Aparicio y Manzano, Comandante de Infante
ría agregado a la zona de reclutam iento de Gerona, núm e
ro 24, Juez m etructor en el expediente seguido contra el re* 
cluta del reemplazo d« 1894, que obtuvo en el sorteo el nú
mero 38, Marcelino Batí e Comas, por falta de presentación 
para su destino al distrito de Cuba en el mes de Marzo 
de 1895.

Por la presente requisitoria y por tercera vez cito, llamo 
y emplazo á Marcelino Batlte Comas, soldado del reemplazo 
de 1894 Datural de la Junquera, provincia de_ Gerona, hijo 
de Aparicio y de Eugenia, soltero, de veinte años, dos meses 
y nueve día» de edad, cuyas señ*s personales son las *gui«n 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojo» negro», nariz regular, bar 
ba ídem, boca ídem, color sano, su frente regular aire bue 
no, su prtducs óu baens, su estatura un metro 612 milíme
tro», para que en el preciso term ino de diez día», contados 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia comparezca en la» oficinas de la zona de re 
clutamiento de Gerona, núm. 24 sitas en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad, á mi disposición, á responder á los 
cargo» que le resultan en la sumaria que de orden del Exce 
lentísimo 8r. General Comandante en J*fe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército me habo instruyendo; bajo apercibímien 
to ce que si no comparece en el plazo Ajalo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á qu« ha*a lugar.

A su vez, en n o m b re  de S. M. el R y (Q. D. G ), y en su 
nombre el de la Rema Regente, exhorto y requiero á todas

las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen &c ivas diligencias en busca d«l 
referido Marcelino B%tlle Coma», y en caso de hallarlo lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la zona de 
reclutamiento de G-rona, nú n. 24, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en dutgeacia de este día.

Dada en Gerona á 17 de Jum o de 18J5.=R*mi rio Apa
ricio. 1245—M

MALAGA

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudan t», Juez instructor m ilitar de la Co an u d an  ña de Ma
rina de Malaga.

Usando de la* facultades que como tal m s conceden las 
Reales Ordenanzas y deaaáa disposiciones vigentes, cito lia-* 
mo y emplazo por este mi úrico edicto y térm ino d* treiata  
día», á contar aende la fe h* de su inserción en los Boletines 
oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, así como «n la 
G ac e ta  d e  M adrid á los reos de delito de contrabando Fran
cisco Parra Escudero, hijo d* Miguel y de Mariana, natur I 
de la R* vita de Albuñol, vecino de La Línea ie la Conce oesón, 
domici iado en San Pedro Alcántara, de veintinueve año» de 
edad, casado con Mercede* Vera, j >rnaUro y sin instrucción, 
y á tres individuos más que acompañaban al relacionado en 
la mañana del día 16 de Febrero ú tinao en un barco qu-»con
ducía r¡u»V' bulto» de tabaco y se fugaron frente al R'ocón 
de la V ctoria al ser perseguidos por el cañoaero apreheasor, 
y cuyo» nombres se ignoran, para que se presenten e.i esta 
Comandancia, el primero para que elija defensor y los últi
mo» á responder á los carg s que puedan re ult»rles en la 
sumaria que al efecto se les instruye en -ste Juzgado; Unien
do entendido que de no verificarlo en el término fijado se les 
declarará en rebeldía, causándoseles ios perjuicios á que haya 
lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y mi»itar*8 y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los refa ido» iudivi iu o s , y ca«o de ser 
habido» »e poogen eu la ca^c*» pública á mi disoosicióa.

Málaga 14 de Junio de 1895.=R»món Ort»)l»
1238—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alf»rez de nav'o graduado, y  
Ayudaut* fiscal instructor militar de la Comandancia de Ma
rín* de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
R ales Ordenanza» y dem*» disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por este mi único edicto y térm ico de trein ta 
dí«», á contar desde la fech* de su inserción en el Bo etin 
vfictal de e»t» provincia y G ace ta  de M adrid, al acusad ► por 
delito de contrabando Ju*n S*nch«-z M reno, hijo de Jeróni
mo y de Catalina, natural y vecino de Est«pona, de cuareota 
y cuatro años de edad, casado, jornalero y sin in«trucíión, 
para que *e preseota á la mayor brevedad posib e en *st* Co
mandancia á la practica d« determinadas dilig-ncia* ju licia - 
le»; teniendo entendido que de no verificarlo en el téraiino y 
sitio prefijado »e le declarará en rebeldía, causándosele los 
perjuicio» á que haya lugar por la ley.

Al mismo tiempo recomiendo muy eficazmente á la* Au« 
to rida ies, lo mismo civiles que militare» y agente» d* a po
licía judicial, procedan á la busca y captura del citad > reo, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de partido á mi dis
posición.

Dado en Málaga á 15 de Junio de 1895.=R*món Ortells
1236—M

Juzgados de primera Instancia.

BILBAO

D. Miguel Bobidilla y Samaniego, Juez de prim era instan 
cía de »Bta vida de Bilbao y su partido.

Hago saber que en e*t* Juzgadode mi c*rgo, y Escribaníi 
del autorizante, se tram ita *xpedi*Dte »r>bre declaración di 
heredero» abintesUto de Doña Matil ie Fernández Trujil o 
que falleció en el Puerto de Santa María el día 3 de May< 
del año próximo p*8»io, en eolicHut de qun 8* d* daré ta ei 
á sus hermano» D. Joaquí > y D. Antonio, habiéndose dis 
puesto llam ar vor medio d*l presa o te á lo» qu« se crean coi 
igual ó m*jor derecho, para qu* deutro del término de trein 
ta  días, á contar de» ie su i nación en et J^olettn oficial di 
esta provincia y G ac * ta  de M adrid, comparez á reriA 
marlo ante este Juagado.

Dado «n Bilbao á 22 d* J m ió  d« I895.=MigU»l Bobadílli 
De bu ordon, Amonio S&ncbo. 25—X

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y b u  partido.

Por ia prrsonte cito .Jlam o y em bazo á Manual Agote y  
Agote, de veinticinco ano» de edad, h jo de José Fr&nc seo y 
de Evarista, de estado casado, natural de San Sebastián, d t 
profesión pL tor, vecino de esta viii», y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez dí*s, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  
de M adrid, comparezca en este Juzgaren strac to r ó se Cons
tituya en ia cárcel el partido con el fiu de emplazarle en lm 
causa que en unión de otro se le sigue sobre estafa; b»jo aper
cibimiento en c tro caso de s«r declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rurgo y encargo á todas iag Autorida
des y agentes de ia policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del Manuel Agote y Agote si fuere habi
do á la expresad» cárcel, como comprend do en el art. 835 de 
la ley de E< juiciami nto criminal.

Dada en Bilbao á 18 de J u d í o  de 1895.=Miguel Bobadilla.1 
A nte m í, Licenciado Adolfo de A rriaga.

Señas particulares del Manuel.
E sta tu ra  un metro 69 centím etros, peso 63 kilogramos, 

dimensiones te las m*noe 19 centímetro» de L rgo por im ve 
de ancho, de los pie» 26 por 10, Cjlor de los cjus garyng, pelo 
castaño, rostro bueno. J —3524

BOLTANA

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de Bol- 
taña y »u partido.

Por la pre-e te se cita, 11*ma y emplaza á Ramó^ E x tre
mó Er«sné, alias Pleti, hijo de Mariano y Murta, n»tu’*al de 
Benasque, partido judicial d# Boltañ», provincia de Huasca» 
de veintinueve años de ed*d, cuyo actual paradero se ignora» 
cuyaB B*ñas personales a- final se expresan» soltero, a fin da 
que dentro del término de d»z días, con ta o» desde la publi
cación de la presante en la G ace ta  d e  M a d r i d  f en el Bole
tín oficial de esta provincia» comparezca ante la  sala an d itn -
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cía d® esta Juzgado, con rbjeto de recibirle ind^gatori® en la cause criminal que *e le instruye por Lrionsr; «percibido que de do verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay» lugar.Al propio t^euif o ruego y  encargo á las Autoridades y dependiente» da la policía judicial pr crdan á la busca y captura de dio bu individuo y conducción en su caso á la cárcel de este Juzgado,Dad» ei Boltsña á 17 de Joniode 1895 =Maxmel D acal.=  Por mandado de 8. S., Tomá» Saiinero.

Señas personales de Ramón Extremó E retné.
E* de estatura regular, iuhb bien alta que b»j», pelo castaño, ojo» garzo», nariz y boca regalaras, color bueno, barba rubia usa higo*© sin s»ñas particular»*», es apodado Pleti, viste camis* oe color, b» ina »2ul. biusa azul d* algodón, tricot de punto color café, f*ja negra, pantalón azul de algodón y alpargatas blancas cerradas, J—3558

CÁCERES
D Eduardo Alarcón Esparrago, Juez municipal de esta ciudad é interii o de instrucción de 1» misma y «u partido. ^Por el presarte cito, ll»mo y «mp’azo á Matí»s Moya J i ménez, que parece ser natural de Sevilla, de treinta años de edad, estatura regula^, con bigote, delgado, moreno, ojog pardos y gr»i drs, cabello caataño oscuro; vióte pantalón, americana y pombr^ro c lor ceniza, ente último con cinta ancha negra y b‘u»a dri misino color, cuyo actual paradero se ignora, c ara que en el término de veinte dí*s á contar desde la inserción del presente en la G a C b t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder á lo cargo» que le resui* tan en causa que le instruyo por hurto de caballerías; aperci- b’éndole que de no acudir á este llamamiento será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el R*y D. Alfonso XHI, y por su menor ©dad en el de la R iña Regente (Q D. G.), ruego á la policía judicial d» 1» N eiónla busca y captura de dicho procesado, y en su ca*o la conducción con las a^guridades convenientes á disposición d* este Juzgado.Dado en Caceras á 17 de Junio de 18 5.=Eduardo Alarcón.=D e orden de 8. 8 ., el Secretario, Julián Rodrgn*z.J—3525

CAMPILLOS
D. Félix Rus Cara, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente hago saber que la Sala primera de la Audiencia provincial d* Málaga, por sentencia d* 2 de Enero d*l cociente *ñ en causa ©obre descarrilamiento en la estación férrea de Yeba, ha dictado la siguiente parte dispositiva:Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Juan J a ral Mellado y á M»r.uel L«*al Mateos, de oficio tas tres cuartas partes de costas. No h á  lucrar por ahora á declarar responsa ble civilmente á la Compañía ó Empresa constructora del ferrocarril de Bi b dilla á Al^eciras, reservándose ro obBtaDte su acción á  los perjudicados que d o  hubiesen sido indemnizados, para que la ejerciten por la vía civil con ind<p nden* cia de )a causa contra ©1 procesado rebelde ó contra cualquier otra persona responsable.Y c o d  el fio de que sirva de notificación á los ofendidos Juan Padilla Escobar y Francisco Priado» Lozano, vecinos de esta vi la, cuyo tajadero se ignora, se fija «1 presente por térmico de quince días «n la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos que les parara el perjui io quohaya lugar si no comparecen á oir la notificación.Dado en Campillos á 17 de Junio de 1895.=Félix Rus Cara.=Pedro González. J —-3561

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su pa tid**.Por la presente requisitoria hago saber á los de ;gual clase y municipales, A lc a ld e s ,  fu*rz% de 1» Guardia c  v i l  y de más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgadovy actuación de D. Antonio A g u a y o ,  se instruye sumario por el delito d© e»t*fa contra Rafael Vargas Contreras, en el que se ha acordado e x p e d ir  la presente, por la que, en nombre de S. M la R«in* Regante del Rrioo (Q D. G ), ruego y encargo á lás exp eeada» A u to r id a d e s  y ag ote* procedan á la busca y captura dri sujet qu* luego »© expresa, ponién

d o lo  en s u  caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en la» cárceles del partido.Y pa a que s© persoae en la sala audiencia de este Tribunal á responder de les cargos que emtra el mismo resultan en dicha causa, se le concede ©1 término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria eo los períó dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa e* esta requisitoria la busca y captara de Rafael Vargas Contreras, cuyo actual parador© y dem sscircunstancias se ignomn.Dada eo C*rm/>na á 17 de Junio de 1895,—Juan José Ca- razony.=El actuario, Antonio Aguayo. J—3559

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria h»go saber á los de igual clase y municipales, A calde*. fuerza de la Guardia civil y demás agentes d© la policía j udíela' de la Nació ¿, que en este Juz gado, y actuación de D. Rafael Lóp**z, se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías eu el que se ha acordado expelir la pr*B©nte, por ‘a que, en nombre de S. M. la R una (Q D. G.), rurgo y encargo á Us expresadas Autoridades y agentas procedan a i& basca del sujeto que luego se expresa, poméniolo eu s i ca*o con la» seguridades conv mientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone ©n la sala audiencia de este Tribunal á responder d» los cargos que contra ©1 mismo resaltan en dicha cau«a, se le concede e l i m i n o  de diez días, con tad s desde la io sección de eata requisitoria en los periódi eos ofiúalf»; apercibido que de no v«r flcarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be inte esa en esta requisitoria la busca y captura de José Lóp#z, conocido por el M*c*reno, cuyas demas circunstancias y actual paradero se ignoran.Dada eu Carmon» * 17 d© Junio d# 1895.=Juan J. Carazony.=E1 actuario, Rafael López. J—35b0
CARTAGENA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los

procesados Antonio Velenzuela Cayuela, de veinte «ñas de edad, soltero, jornalero, na tur** d© Tetan», vecino de «sta ciudad, habitarte en la calle d* Borregueras; Agustín Velen- zuela Oayuela, de veintiocho año» de edad, soltero, jornalero, natural de fotana, vecino de esta ciudad, habitante en la diputación de S*n Antonio Abad, y un tal Antonio, de Quita- pellejos, ignorándose el actual paradero de los mismos y apellidos del último, para qua »n el término de di#z días comparezca ante «set* Juzgado para recibirle» declaración inquisitiva y practicar otras d ligen cia s en la cau*a que contradichos procesados s© siirue por el delito de robo, cuyo término de diez días emprzará á contarse desde la pab icación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia; apercibidos que de no comparecer l«s parará el perjuicio á que haya lugar y serón declarados rebeldes..Además ruego y encargo á todas tas A u t o r i d a d e s ,  tanto civil?s como militares, procedan á la bu«ea y captura de d ichos sujetos, conduciéndolos á mi disposición caso de ser habidos á las cárceles de este partido.Dada en Cartagena á 12 de Junio de 1895.=Jo«é Escola» n o .= E i actuario, Manuel Selda, J—3490

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presante edicto, y término de cinco días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente ea la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se cita para ante este Juzgado á María González Fuentes, de veinte años d© c iad, soltera, de estos vecino», en el Descargador, hija de Francisco y de Francisca; Rosalía Gómez Martínez, casada, de cuarenta y dos a ñ o s ,  también de estos vecinos, «n el Descargador, y Dolores Sánchez Rincón, de cuarenta año* de edad, casada, de la propia veeind&d y morada, con el fia de examin&rl s como testigo» en cauna que inetru vo «obre lesiones á la primera, y que de no hacerlo les parará perjui do.Darío en Cartagena á 13 de Junio de 1895.=Jo** é Escola- no. =E1 Escribano, Francisco Povo. J—3526

CASTELLÓN
D. Miguel Bnrguete y Quier, Juez de inatrucsión de esta ciudad de Castellón y su partido.Por ©1 presente se cita y llama á los gitanos llamados Manuel, que «8 d« estatura regular, d» uuos veintiocho años de edad, moreno, tíe poca barba, con bigote y perilla, ó© cabe lo derecho, y viste chaqueta corta con las punta» de delante redonda», faja, pantalón y sombrero de ancha ala, y al llamado Antonio, que es de estatura baja, de unos cuarenta y cinco años de edad, de poco pelo en la barba y negro, peinado á lo pan y toros, y viste a lo gitano, con sombrero de ala ancha, ios paraderos de lo * cuales se ignoran, si bien se cree son vecinos de Alicante, cuyos dos sujetos parece p-rnoctaron *n est& ciudad en la casa llamada de la Moña el día 6 le Mayo próximo pasado y luego salieron para la villa de Almazora, para que comparezcan ante este Juzgado de Castellón de la Plana dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , al objeto de prestar declaración en el sumario que se instruye sobre tentativa de robo en la casa almacéa de guanos de José Oanet C&prí, sita en el término de Aim*zora, y lesiones al criado de dicho almacén Francisco Antón Tomgrosa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar si no comparecieren.Al propio tiempo se cita y ll*ma á los que se crean dueños de una jaca de diez años, caatañ* oscura, cola cortada, con una cicatriz en el dorso, un lunar en la frente y crines largas, lunares blancos en los costillares, y una jaca tordilla de crines y Cula larg», una marca algo borrada; lleva cabezón y brida, ap»r jada c o d  sobrekmo y estribo», cuyas do» jacas, encontradas »band< n*da* en ©1 término de Almazora á raíz de haber ocurrido el hecho *ntas indicado, que lo fué en la noche del 6  al 7 de May próximo, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar en derecho dentro del término de di«*z día», á contar desd« la in«»rcióa de esta edicto en ia G a 

c e t a  d e  M ad r td ;  bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar ai no comparecieren.
Castellón 12 de Junio de 18J5.=Miguel Barguate.—Por mandado de S. 8., Antonio Vmarta. J— 35¿7

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del hurto de una burra blanca, ce rrada, sin hierro, con el *abo pelado recientemente, que tenía en su poder D Francisco López y López, vecino d» Lacena, y cuyo hurto »e verificó en el real de la feria *n esta ciudad de Nuestra Señora de la Salud la noche del 26 ai 37 de Mayo último.
Asimismo ra*go á todas las Autoridades y dependientes de la pol cía judicial practiquen activas diligencies parala  busca de expresada caballería, y su presentación en »st« Juzgado con la persona ó personas en cuyo pod«r se encuentre si no justifica su Lgítima adquisición.Dada en Córdoba a 15 de Junio de 1895.=Francisco Fernández V ior.=£l Secretario, Licenciado Antonio Montero.J—3531
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente cPo, llamo y emplazo al autor ó autores de la sustracción de cuatro cadenas de hierro y do* de alambre, como de cuatro metros y medio de largas cada una y de un centímetro de grueso, ocurrida eu la noche del 29 al 30 de Mayo ú timo en los p*«os á nivel de >* línea d* Madrid, co* respondientes á los kilómetros 433 436, 437 y siguiente, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del uresente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, *ito plaza de la Gomp»ñí«, núm. 7, con objeto de recibirl» s declaración y demás que proceda en el sumario que con tal motivo instruyo; apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* des procedan á la busca de expresado» desconocidos y cadena» sustraída q y caso de s*r habidos los pongan á disposición de este Juzgado á los fio©» consiguientesDado en Córdoba a 8 de Junio de 1895. =J* sé Fernández Vior.= El actuario, por mi compañero 8r. Cámara, Teodo- miro Fernández. J —3528

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Eatrban Collautts. conocido por Esteban ó Bstévez Castellano, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Joa

quín y de María, soltero, jornalero, natural de Lanjarón, pro-» vinria d© Granada, vecino de Almadiarla, en pro vi ocia,cuyas »©na« son: estatura b»j%, color moreno, «jy-s pardo#, pelo castaño nariz y boca regulares y viat* al uso de los de su cl»g¿, y cuyo actual paradero se ignora, para qu« dentro del término de diez días, coot dos desde la in*»e cíón de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y Bclktin de estaprovincia, comparezca eu este Juzgado, sito plaz* déla Compañía, núm 7, con objeto de notificarle el auto de prisión dictado con esta f*eh« y ampliarle la inquisitiva prestada en el sumario que contra el mi#mo instru o por estafa a la Com°- pañía de ierre carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibido que de no hacerlo así le parará e l  perjuicio que hubiere logar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Dada ©n Córdoba á 8  de Junio d« 1895 =  Francisco Fernández Vior = S1 actuario, por mí compañero Sr. Teodomiro Fernández. J—-3529

D. Francisco Fernández Vior, Juez do instrucción de est& ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por término de diez días al procesado Juan Fernanda Montero, natural y vecino de Palma del Rio s o l t e r o ,  de diez y o c h o  años de edad, joroalero, sin apolo, hijo de Juan y d« Antonia, de estatura regalar, color trigueño, o jo s  mma ios, nariz y boca regulares, y sin ninguna s-ma particular, para que compa- r zea eu este Juzgado, plaza de la Compañía, núm. 7 con objeto de notificarle el auto de conclusión nuevamente dictado en la cau*a que contra el mismo y otro® se instruye por hurto de gallina»; bajo apercibimiento de ser declarado eu re- bel ía si no lo verifica.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militare* é individuos de 1$ policía judicial, procedan á <a bu*ca y captura de dicho procesado* remitiéndolo á las cárcel<*6 de asta ciudad á mi disposición Con las seguridade» convenientes caso d* ser habido.Dada en Córdoba á 10 de Junio d« 1895. =  Francisco Fernández V ior.=El Secretario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J —3562
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por ©1 presente, y término de diez días, se llama y cita á los dueños de un becerro mamón, de tres á cuatro me«e«, colorado. calzado del izquierdo y con la or«ja derecha r*j*da y  despuntada, y la izquierda rajada por la puuta de un golpe, y de una vaca nogra algo c%stan% por el lomo, de tr*s a cuatro i»ños, herrada del cuarto derecho B. T., la oreja derecha despuntada y monea atrás, y la izquierda rasgada por mitad, con rastra hembra, colorada algo c»Bt&ña, de tres á cuatro meses, y las mismas señas que la madre, cuyas reses fueron aparecidas en lo# cortijos denominados Seradilla y Mango n*gro, #n los cua es se encuentran depositadas, para que comparezcan ante este Juzgado, situado oq la plaza d é la  Compañía, núm. 7, para prestar d-c'anicióa y que les sea ofrecida la causa qua instruyo en averiguación de la procedencia de dichas reses.
Dado en Córdoba á 11 de Junio de 1895 =Franciseo Fernández V ior.=El rec etario, Licenciado Antonio Montero.J——3491
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á M. Ex- shaw, cutas demás circunstancias se ignoraD, qu© vi»j*ba ©n el tren txpress ascendente qu© salió oe *Bta ciudad el día 30 de Abril último entre nueve y diez de la noche del mismo, á fin de que comparezca ante este Juzgado sito en la pinza de la Compañía de esta ciudad dentro drl término d© di»z días, contados de*d* *» iD**i*r<vón de est© edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ©ata provincia, para recibirle declaración en sumario que me hall instruyendo por tentativa de hurto de una cartera; apercibién^oi© que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Córdoba á 15 de J*nio de 1895. =Franc?»on Fernández V ior.=E l actuario, Félix Nogués. J—3530

GRANADA-SAGRARIO
D. Jo*é Marceliano González Martín, Comendador de nú-» mero de la Real Orden de I»ab©l la Católica, ? Juez de ins-» troccíón del distrito del Sagrario de ©sta ciudad.Por la pr#s«n’e requisitoria se cita y llam* ai procesado José Sánchez F«rr«r, hijo d© José y de María, natural de Motril, d« citada vecindad, cacado, empleado cebante, de treinta y ocho años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del térmico de diez ií*» comp«.r*zca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, par* s*r constituido en prisión por no haber comparecido ante e«ta Audiencia provincial á la celebración d«l juicio oral de la causa que se le sigue con otro conforte sobre m alversa rió a ;  b*jo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde y  le p*rará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas la# Autorida- des y agentes de la policía judicial proeed**n á la busca de dicho procesado, y si fuese habido io pongan á disposición de ©ste Juzgado.Dada en Granada á 17 de Junio de 1895.=José Marceliano González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.J—3564

HAB ANA-CERRO
D. Eugenio Luzarreta y Conget, Juez de primera instancia del distrito del Cerro.Por el pr*sente hago faber que en el abintest%to que se dirá «e ha librado por el actuario la cédula qu»# dice así:«En log autos de abíntesrato del Comisario de guerra personal, Oficial primero de Administración militar, D. Serafín Arredondo y Olea, se ha dictado la providencia del tenor s iguiente:
«Habana 6 de Septiembre de 1894.lnatiú ase á los heredero# de D Serafín Arredondo y Olea del oficio fojas 116, para que expongan lo que se les ofrezca; y constando de autos que por h^ber cumplido la mayor edad Doña Antonia y Doña Serafina Arredondo y Ma*sanet, han cesado de derecho de representarlas las personas que ha*ta ihora lo habían hecho en e#te juicio, para la notificación de cías interesadas líbrense los exhort s corres o orientes a los Dtros Juece# de primera instancia Palma de Mallorca y del Ferrol, donde respectivamente re*id*n, previniéndoles á ía vez que en ©1 término de cuarenta días coo#tita*»n en dicho juicio su poder en Procurador; bajo apercibimiento de que s i
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330 lo  verifican  se les declarará m  rebeldía, parándoles el per
juicio consiguiente, y diríjase atento oficio al limo. Sr. Fiscal 
d* S M., p*ra que en vinud de ta reclamación que h»ce el 
Estaco pe sirva designar el Letrado que en *u representa
ción haya de gestionar lo que convenga á los intereses del 
mismo

Lo mandó y firma el Sr. Juez.=Doy fe.=Luzarreta.= 
Ante mí, Nicolás de Ortega.»

Y no siendo posible notificar personalmente á Doña An
tonia y Doñ* Serafina Arredondo y Massanet, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, en virtud de lo mandado en 
p ro v id e n c ia  de 16 del qae rige leB hago dicha notificación 
por meiio de la presente cédula, que se fijará en la tabla de 
anuocb s di 1 Juzgado é insertará en el Boletín oficial de e*ta 
p r o v i n e ! *  y G a o k t a b  de la Habana y  de MadrH, parándoles ¡ 
el p^rjui io que si lea notificara en su persona.

H-baaa ‘JO de Mayo de 1895.= José Nicolás de Ortega.» j
Y pa**» su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 

presente.
H*b*n* 20 de Mavo de 1895.=Eugenio Luzarreta. =  Ante 

mí, José Nicolás de Ortega. 264—P

HUELYA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José López F er

nández, de treinta y dos años de edad, natural d» Madrid, 
Factor de 1» estación ce Gioraleón, en la Compañía ferrovia
ria d* Zafra á Huelva, de donde desapareció en la madrugada 
del 24 de Abril último, Pegándose consigo varias cantidades 
de metálico, para que en ©1 término de diez dí»B, que empe
zaren á contarse desde la inserción de esta requieitoria en los 
Bolitwes o Avales de esta provincia, la de Sevilla y la de Cá 
d z  y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza de las Monjas, tum . 8, de esta capital, á prestar 
declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo se 
sigue por entaf ; apercibiéndole con que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mi*«no tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaras y á los agentes de policía judi
cial, procedan á la basca y captura del dicho individuo José 
López Fernandez, cuyas señas particulares s n: bajo de esta
tura regordete, ojos negro», y le acompaña una mujer, y 
caso de ser habido procedan á su detención y r«misión á la 
cárcel de seta ciudad y á mi disposición con las seguridades 
conveniente».

Dado en Huelva á 27 de Mayo de 1895.=Joaé Rodríguf.z.= 
El actuario, Licenciado Leopoldo Rayáns. J—3532

LA RAMBLA

D. Jopé García Yaldecasas y García Yaldecasas, Juez de 
Instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D< ña Dolores 
Luque Moreno, vecina d® esta villa, y cuyo actual paradero 
se igoora, para que dentro del término de diez días, contados 
depde la inserción de la presente en la Gaceta de M adrid, 
Comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle entrega 
de la» siete panillas de aceite producido por la aceituna que 
le fué sustraída por el rematado Manuel Jiménez Ortiz, alias 
©1 Aocho, le estos vecinos, que se encuentra depositado en 
poder de D. Juan León Raigón, de la misma vecindad; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dada en L» Rambla á 15 de Junio de 1895.=José García 
Valdecasas.=El Secretario, Celestino Aguiiar.

J—2505
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 
providencia de ©st« día, dictada en causa por Tobo contra 
Angel Po tan acordó se cite y lláme por término de diez días 
á la mi;je«* conocida por la viuda de Fuilín, y á una tal Jose
fa, vecinas que han sido de Astorga, p*ra que <*n dicho tér
mino comparezcan ante 8. 8. á prestar declaración en el ex 
presado sumario; bajo los apercibimientos de la ley de En- 
Jjulc amanto caminal.

Y á fu  de que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
cédula.

León 15 de Junio de 1895 =E1 actuario, Andrés Peláez 
Yera. J-36G6

LOJA

D. Luís Yillarrazo González, Juez de instrucción da esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Juan Víbo
ra Aoguit», que parece ser natural y vecino de Granada, 
cal e <iel Agua, núm. 33, algo picado de viruelas, como de 
unos treinta añ 8 de edad, recovero, cuyas demás señas y cir
cunstancias, así como su actual paradero se ignora, procesa
do en Causa que con otro se le sigue sobre estafa, y la que 
se encuentra comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Eujuiciamiento criminal, para que en el término de 
quine» dias s*> presente en la cárcel de este partido y anta 
este Juzgado con objeto de que puedan practicarse respecte 
d«l mismo las diligencias acordadas en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo í 
la ley.

Al mismo tiempo ruego, pido y encargo á todas las Auto
ridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial dispongan aquéllos y procedan é»tos á la busci 
y captura de dicho Juan Víbora Anguita, poniéndolo c*S( 
de ser habido en la cárcel de este partido y á disposición di 
este Juzgado.

D*da en Lojm á 12 de Junio de 1895 =L uis ViUarrazo.= 
Por mandado de 8. 8., Ildefonso Ortega, J—3o65

D. Luí* Villtrrazo González, Juez de instrucción de estj 
Ciudad y su part'do.

Por la presante requisitoria se llama y busca ai procesad 
José Gamero Nara jo, de cuarenta y un añ* s de edad, casado 
natural de C&rtagima, partido judicial de Ronda, vecino d 
Granada, calle del Agua, r úm 33, de efirio arriero y recove 
ro, de # ata tura regular, pelo negro, ojo» melado», color mo 
reno claro, n»riz regular, barba poblada y con bigote, cuy 
actual paradero se ignora, para que en el término de qui c 
días se presente en la cárcel d« eate partido y ante e*t« Juz 
gado con objeto de que puedan practicarse lai diligencia 
acordadas respecto al mismo en la causa que con otro ge 1 
sigue sobre estafa, y en la que se encuentra comprendido e 
el núm 3 0 del art 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina 

"bajo apercibimiento d« que en otro ca»o sera declarada r< 
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar co& am gl 
á la ley.

Al mismo tiempo ru*go, pido y encargo á todaB las Auto
ridades, fu*rzft de la Guardia civil y demas agentes de la po • 
licía judicial, dispongan aq éll» s y procedan éstos á la bnBca 
y captura de dicho José Guerrero Naranjo, pe niéndolo caso 
da ser habida en la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Loja á 13 de Junio d® 1895.=Luis Villarrazo Gon
zález. =P or mandado de 8. S., Ildeftnso Orteg».

J—3566

MADRID—BUENA'VISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri

to de BueDavista de esta Curte.
Por 1* pr**i>Dte cito, llamo y emplazo á Cayetano Btan®o, 

que habitó en la travesía del Conservatorio, núm. 12 cuya 
i*m*B filiación y actual paradero »e ignora, para que en el 
térmín » de diez días »e presenta en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y practicar las dilíge cías necesarias 
en el sumario que contra ©l mismo instruyo por buto.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentas d* la *.o’KÍa j idicial practiquen las más activas 
diligencias para averiguar el paradero de dicho sujeto, citán
dole en forma, para que concurra á est# Júzgalo en el refe
rido plazo; bajo apere bimiento de que si no lo hiciese será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1895.=Mariano P^zo ==E1 
actuario, Antero Martín In«austi. J—3567

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavtata de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una so1» vez 
y término de diez días á un sujeto llamado Lucio Abad Gar 
cía, hijo de Joan Francisco y de Ramona, natural de Ai-güero, 
en la provincia de Santander, de veinticinco ?ñ >s de edad, 
soltero, comerciante, que ha habitado en la calle de la Líber 
tad, núm. 14 principal, y cuyas señas personales s o d : esta
tura regular, color moreno, barba poblada y afeitada, usa 
bigote, ignorándose las demás circunstancias, así como su 
actual paradero, para que dentro de dicho término comparez 
ca en el mencionado Juzgado y Escribanía del que rt fren da, 
con *1 fin de responder á los ca^goe que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por defraudación á la Cum- 
pañía Arrendataria d«-fósforos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre d* 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares que la presenta vieren, para que si tuvieran noticia del 
paradero de dicho sujeto procedan á su captura y conducción 
a este J u zg a d o .

Dada en Madrid á 11 de Junio de 1895.=Y.° B.°=FJ Juez, 
Pozo.=Ei actuario, Bonifacio Guillén. J—3507

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano 
Pozo y Mazz tti, Ju*z de primera instancia del distrito de 
Buenavista de e*ta Corte, en diligencias sobre prevención 
del abintestato de Doña Josefa Mera talla y Martínez, se ha 
acordado emplazar y citar por el presente á los que s® crean 
con derecho á la herencia tácente para que comparezcan á 
hacer uso de él ante este Juzg*do, personándose «n forma 
dentro del improrrogable término de tre nta días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente edicto 
©n los periódicos oheiale** hacién ole» saber el fallecimiento 
sin testar de la Doña Josrf* Mor»talla y qn* se han presentado 
reclamando la herencia D* ñ« Bárbara Areliano y Martínez 
E«cudero, representada por su esposo D José Romero y 
Blat co, á quienes representa á su ve? el Procurador de los 
de este Colegio D. Luis Soto y H*rnáadez, parientes colate
rales de la finada dentro deí quinto grado, y manif«atando 
que también se encuentra coa igual derecho un sobrino se
gundo de la dicha finada ll»m*do D. Eduardo Martínez Es
cudero, vecino de e*ta capital, con domicilio en 1» mi*ma; 
previniéndole» que de no comparecer dentro de dicho térmi
no 1*8 par»rá «1 perjuicio á qn« h**a lugar en derecho.

Madrid 14 de Junio de 1*95. = V  ° B °=El Juez de primera 
instancia interino, Vigooti. =  Por mi compañero Sancho, ante 
mí, Antero Martín Insausti. 265—P

MADRID—HOSPITAL
D. Francisco Martínez y D»bán, Juez de instrucción del 

distrito del Hospital d© esta Corte.
Por 1% presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig 

nacio Pulmariño Bayo, h jo de Mariano y Juana, de veinti
trés años, sotaro, jornalero, natural de Guadalix de la Sie
rra, partido judicial de Colmenar Viejo, en esta provincia, 
vecino de aquel pueblo, cuyas s*ñas son: estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, ojos pardo», cejas al pelo, nariz 
y boca regulares, y vísta traje de artesano, cuyo actual pa
radero b« ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ar te este Juzgado, sito en la ca le del General 
Castaños, núm. 1, para hacerle un requerimiento acordado 

el sumario qu* contra el mismo s« instruye por tentativa 
de estafa; previn éadole que si no comparece dentro d© dicho 
término, que empezará a contarse desde el siguiente día al 
en que ©ata requisitoria sea inserta en ios periódicos oficiales 

S d» esta Corte, **rá declarado rebelde y le parará el perjuicio
á que en derecho haya logar. .

Í Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autorida
des, así civil©* como militare» y »g«ntes de policía judicial, 
procedan á la busca v presentación anta esta Juzgado del re
ferido Ignacio Pulmariño.

1 Dada en Madrid á 14 de Junio de 1895.=Frnncis«o Marti- 
i nez y Dabán.=El Escribano, Licenciado Pedro Ma-tínez 

Grande.   J- 3í92

I D. F r a n c i s c o  Martínez y Dab^n, Juez de instrucción del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta

Gi> Por la presente se cita, lletna y empieza á Angel Diez, 
trae eB arriero de oficio y ha habitado en la calle del Me»ón de 
Paredes enjae demás circuí, stancias se ignoran, para que 
dentro del término de qu ine días, que empezaran desde .1 
siguiente *1 en que ten^a h g<r la publicación de la presente 
en la G a c b t a  db M a d rid  y Boletín oñeial de la provincia, 
comparezca ante este Ju zga ‘ o, sito en .a calle dei General 
Castaños, núm. 1, piso principal, á responder é les cargos 
oue contra él r.su  tan en causa que se le Bigu* por estafa de 
cinco vatrones de patatas k la Compañía de los ferrocarriles 
d* Madrid a Zaragoza y á Alicante, pro> ed ntrs del apeadero 
deVillameior; apercibido que de no verificarlo le i a-aTfc el 
p e r j u i c i o  que hubiere lagar en derecho y aera declarado re■> 
belde.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militaros é iodividuos do la palteía judicial, pro
cedan á la bu»ca y captura d© dicho individuo, y ca»o d© ser 
habido lo conduzca á la prisión celular de 6Bta Corte en cia
se cta preso y á mi disposición.

Dada en Madádá 17 de Junio de 1895.= Y .°  B.°=Francis- 
co Martínez y Dabán.=El Escribano, Federico González.

J—2509
MADRID—LATINA

Por la presente y á virtud de lo- acordado en sumario qu® 
por »1 Juzgado de instrucción del distrito d* la Latioa y mi 
Escribanía se sigue contra Joi-é Pingado Mu5>z y otro por 
muerte violenta de Carm*n Fernández Monteaerí i, de unos 
cincuenta años, soltara, verdulera, hecho que ocurrió en la 
tarde del 25 de Abril próximo p*sado en la esquina formada 
por las calles de Toledo y d« CaUtrava, se cita y llama a las 
persona» que se c enn perjudicada» portal delito á 8n de que 
en el término de dtaz días comparezcan anta este Júzgalo de 
instrucción, situado en la calle del G-neral Castaños, núme
ro 1, para hacerle» saber una resolución dictada en dicho pro
ceso; apercibidas que de no concurrir á este llamamiento les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 15 de Junio de 1895.=Juan Joaquín Jiménez.
J—*35.10

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 
cia del distrito dn la Latina de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos que sigue Di ña Concepcii n González Martí
nez contra D. Emilio Pérez y Pérez, se saca á pública subas
ta :a mitad proindiviso con Doñ* Adriana Pé ez, de un» finca 
cusa veDta, de un piso, sin numeración, en la partida de Al- 
calán ó ForcabaLes, término de la ciudad de Cuspe, lindan
te por lo» cuatro puntos cardinal*» con Duñ» Adriana y Don 
Emilio Pérez, que mide toda ella 756 metros superficiales, de 
los cuales 342 lo forman ©1 corral descubierto d« la mi»ma y 
©1 resto del edificio, tasada dicha mitad «n 2 *¿25 pesetas, la 
cual corresponde en propiedad a D Bmido Per* z s»gúa apa
rece de la certificación del Registro de la propiedad y de la 
tasación pericial que obra ©n autos, los cuales estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para que los Imitadores puedan exa
minar dich* titulación si les conviniere, y para que tenga 
efecto el remate simultáneo en e*te Juzgado y en el de pri- 
nera instancia de Caape, se ha si-ñala îo el día 31 de Jalio 
>róximo, á las diez de la mañana; advirt éadose qu© para to- 
n*r parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del valor de dich» finca, sin cuya 
requisito no serán a imitido».

Madrid 20 de Junio de 1895.=Y.° B .°.=J . Carlos Alix.
SI actuario, Julián Yiilanueva. 266—P

MEDINA SIDüNIA
En cumnlimiento á lo acordado por el Sr. D . Jo*é Diez 

de Trjada Yergas Machuca, Juez inetructor de Medina Sido- 
nia, en providencia de esta día de la fecha y eu ca«isa por ta
llones á Alonso Yézquez Ortega contra un tal Ríos, vecino 
de la Sauceda de Corte®, se cita de comparecencia ante *st© 
Juzg*do para dentro de cinco días, y hora de las do» de su 
tarde, á le B testigos Francisco Perez, conocido por el Neo®, y 
á su cuñado Juan, vecinos de la Sauceda de Corta®, á fin de 
que presten la declaración que se tiene acordada en dicha 
causa, y bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán 
en 1» multa de 5 á 5o peB*t*s.

Dada en Me i í d »  Sidonia * 15 d® Junio de 1895 = Y .°  B .°=  
Diez de Tcjada,=El Secretario, José Manuel Pereda.

J-—3193

D . José D iez de Tejada y Yarga» Machuca, Juez instruc
tor de Medina 8idoi»im.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Ríos, como de veinticuatro *ños de edad, vecino de la 
Sauceda de Cortes, cuyas d»más circunstancias personales 
se iguoran, para que dentro dei término de quioto día com 
parezca ante e*ta Juzgado, Atahona, núm. 8, á prestar de
claración indagatoria en la caus» criminal que s« le sigue 
por lesione» á Alonso Vázquez Ortega, v«cino d« Cortas, en 
la dehesa de Jota, término municipal de Alcalá de los G^zu- 
\m el 30 de Abril últim o; b> jo apercibimiento que de no ve
rificarlo »*rá declarado rebelde, parándole con elio el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

AsimíBmo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentas de la policía judicial ordenen y prac
tiquen activas diligencias para la busca y captara del Ríos, 
y caso de ser habido lo manden conducir y poner á la dispo
sición de este Juzgado en la cárcel del partido y en clase de 
detenido.

D*da en V edi"» Sidonia á 15 de Junio de 1895.=Jrsé 
DLz i© Tajada y Vargas Machuca.=Por mandado de S. 8 ., 
José Manuel Pereda.

Señas particulares del procesado.
Cuerpo regular, color tr igueñ o, r jos Deg*oa, pata negro, 

cejas al pelo, nariz regular, barba ne*ra y cerrad»; viste cha
queta y chaleco d® p*ño negro, pantalón de tela tscura, za
patos de becerro blanco y faja negra. J—3494

SEVILLA— 8AN VICENTE
En el Juzgado del distrito de 8%n Vicente de esta capital, 

y á instancia de Doña Joaquina Díaz de la Cuesta y Martíaez 
de la Fuente, viuda de D. Luis Gómez de Avellaneda y Cas
tilla, ee Bigue ejecución contra los herederos de Doña María 
d»l Carmen Alvarez y Vizcaínos, que lo son D Luis y Don 
Amonio Viñuelos y Jicnéaez, D. Baid *mero Cab*z*s y Güera, 
su e*po»a Doña María del Pitar Carvajal ^Cabezas, Dona 
María del Carmen Cabeza» y Sánchez y D< na María de ios 
Dotares Cabezas y Marzal, que fué despachada en auto de 3 
del mes actual por las c unidades de 11.250 peeeta» del prin
cipal d« un préstamo hipotecario constituido por escritura 
pública de 4 de Marzo de 1885 y 2.370 pesetas de intereses 
vencidos en 3.1 de Mayo de este año que h c*m una suma 
d* 13.620 peseta», ré titos al 6 ft/2 Por 8obr6 ia P™1?*** 
dichas cantidades y de 6 por 100 sobre la según ia desde el 
citado día 31 d* Mayo y costa» causadas y que puedan cnur&r- 
se; «n cuya conaecnenc a se expidió el oportuno mandamien
to, y con él fueron requerid* s de p*go D. B l ióme o Cabezas 
y Güera, D. ña María del Pitar Carvajal y Cabeza» y D  ña 
María del Carmen Cabezas y Sánchez, proced e u ta e  al em
bargo de btanes, especialmente de los qu© resultan hipoteca
dos sin que se hubiera practicado dicho requerí .miento res* 
pecco de D. Luis y D. Antoi/io Viñu-los y Jiménez y Dona 
M aría de los Dotarte Cabeza» y Marzal, mediante á no ser co- 
rjocido el domicilio de lo» mismos é ignorarse paradero, por 
cuy® cau*a, y eu virtud á 1o ®»tab *ci ta en lo» artículos \Am  
v 269 de la ley de Erjuictamiento civiL s* requiere al p^go 
de tas indicadas cantidades y cita de remat* por medio da 

* edictos á los tres deudores últimamente nombrados, fij&nda
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]*, cédula en el sitio público de costumbre é insertándola en 
«1 Bolettn t ficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con- 
Ced-éodolea el término de nueve días para que se personen 
en los referidos autos y se opoDgan á la ejecución si les con
viniere; b*jo apercibimiento de que sí transcurre ese plazo 
y no lo ▼«nfican les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. . T -

Sevilla 20 de Junio de 1895.=E1 Escribano actuano, José 
María de Chiel&na. X —24

ZARAGOZA
Conforme á lo «cordado por el Sr, Juez de primera Instan

cia del distrito de San Pablo de esta ciudad, en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, dimanante d* autos ejecu
tivos que en concepto de pobre se siguen por D Bruno Ta
bú enea contra D. Urbano Pérez Villar, como marido de Doña 
Manuela Al vara o, sobre reclamación de pesetas, se hace sa
ber mediante la presente ai D Urbano Férez, cuyo  domicilio 
se ignora, que en dichos autos se le ha designado Procurador 
á D Grrgoáo Enciso, por cu»Dto el que lo venía representan
do, que lo era D. Carlos Ibáñez, ha ceBado en el ejercicio de 
SU pr« fesión.

Zaragoza 10 de Junio de 1895.=E1 actuario, Justo Empe
rador. 2 5 2 -P

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID — BUfiNAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
Han.a y emplaza á Eduardo Rodrígales Fernández, para que 
en el término de nueve días compadezca eu dicho Júzgalo, 
sito en la calle del Barquillo, núm 32 triplicado, principal, á 
responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas 
número 218 seguido contra él por m»los tratos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1895.=V.° B.0=Gallardo. =  ttl Se
cretario, A. Corral. J —3466

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito da Buanavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama a Antonio Cándido José Novo Maroto, para que en el 
térmico de nueve días comparezca en diebo Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á respon- 
der a los caraos que la resultan en juicio da faltas contra él 
por malos tratos; apercibido que de no verificarlo le parará el 
peiju'cio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1895.=V.° B.*=Gallardo.=Ei Se
cretario, M. Corral. J —3467

TOLEDO

D. Emilio Catarinéu y Agudo, Juez municipal de esta ciu
dad de Toledo.

Por el presente se haca saber que para la celebración del 
oportuno juicio de faltas contra un sujeto desconocido por 
haber dejado una caballería la noche del 25 del actual aban
donad* y que atropelló el tren núm. 54 en i& línea de esta 
ciudad, se na señalado para el juicio el día 23 de Julio próxi
mo, á las once de su mañana, y para que purda tener lugar la 
comparecencia en la audiencia de este Juzgado, é ignorándo
se quién sea el dueño de expresada caballería, por el presente 
se le cita á fin de que concurra al acto Con las pruebas de que 
intenta valerse; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho día se continuara el juicio en rebeldía sin volver á ci
tarle.

Dado en Toledo á 28 de Junio de 1895.=Emilio Catari- 
néu.=Por su mandado, Lorenzo Díaz. J—3747

NOTICIAS OFICIALES
L a  A m ista d .

SOCIEDAD a n ó n im a  m in e r a  

Mina Santa Inés.

D Joaquín M ann Robles, vecino de Albuñuelas, P resi
dente de la Sociedad La Am istad, convoca á los señores to 
cios de la misma á junta ge o «ral ordinaria, que tendrá tugar 
at décímoquinto día del siguiente en que aparezca esta con 
vocatoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y cuya junta se celebrará  
en el domicilio social, San A ntón, 44, Granada, á las doce 
del día indicado; no se descontarán los feriados.

Granada 27 de Jan io  de 1895.= K 1 Presidente, Joaquín  
M arín. X — 23

L a  U nión y  E l  F é n ix  E sp a ñ o l.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS— RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de 
las  pó izaB obligaciones anejas « loa contratos de seguros so
bre ** vid*, h*u resoltado amortizadas la* siguient-»»:

Nú ñero* 661, 1 586. 2.V64 2.327, 2  403, 2 6 1 7 ,2  6 7 7 ,2 .7 1 3 , 
5.527 6 162, 7.274, 7.351 y 8 203.

Madrid 1.° de Julio de 1895.= E 1  D irector, T . Pad^ós.
X —22

O b servatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Julio de 1895.

A J L f U t l  *4§l : igmedad de> aire.
..rómenu WIICCIÓB IRA BO

■OJUU rWneid» _ — “ *  " v
• • •»*" ,  U n a ...,  J «1»M<•!Tl.nto d . l e l e l * .

■ Ih B .trn s  « a s , "ido

• ttaftaaa.. 709 01 18 8 13*6 NK. . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana 709‘45 25 2 18 8 E. Idem.. Idem.

12 del día... 70894 29 7 197 K .C am a Idem.
8 de la tarde 7u7 97 32‘l 19 5 ONO., B.Mig. Casi despej/
Cdela tarde 7o7 5i 30 7 is 4 < N* >.. Idem.. Idem.

I déla noche 707*7-2 24 8 46 2 ONO.. Idem. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la «omhra..............  34*1
Idem mínima.....................................................................  lbi$

Diferencia...........................................................  18*3

Temperatura máxima al SoL á metros de la tie
rra.. , .  ............  ........................................................... 39<9

Idem id. dentro de una esfera de cristal,. ..............  611
Diferencia    . 21*2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable........................................... 4**8

Idem mínima  .................................................................  J¡ 9
Diferencia  ............................................. .. 31 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras ^kilómetros).............................................................. 258

Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ............. 1'9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.............................. * .................... +  0*7
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milíme

tros)..................................................................................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la mañana , y en Francia 4 
Italia á 7as siete, el día 3  de Julio de 1895.

Ahur» remper*- 
baromót ica tur» Futm

aQ* eidtt Kitaá» lítate
L0QALIDADE8 J al nivel g/el mar en «entes!- «  tóldele, delamir

milímetro*. « a le * . tiente vienta

S.Sebastián. 768*3 19*1 S O ... Brisa.. Cubierto. Tranq.*
Bilbao  16•‘*8 2 l‘4 E  Idem Idem Idem.
Oviedo  688 186 N E ... Calma Nuboso.... *
Coruña (7 h.) 768*3 18 6 N  V. fte.. Idem  Oleaje.
Santiago.... *67 i I8'4 N E.. Viento. >dem  »
Orense  7667 19 5 SO Calma.. Casi desp.# »
Vigo..............  766*2 19*3 N E .. .  Brisa . Nuboso . Tranq.*

Oporto  765‘4 2ll2 O Idem... Casi desp.0 Idem.
Lisboa (8 h.). 765*2 2u*3 NNO.. Idem .. Despejado. Picada.
Badajoz  765‘2 3cP5 N O ... Calma.. ídem  »

S.Fern. (7h.) 764*2 22*8 SSE.. Idem. Idem  Tranq.*
Sevilla  763*2 27*4 N E ... Brisa.. Idem  *
Málaga.......... 764*8 ?........... N.......  Idem. . Casi desp.0 Tranq.*
G ranada.... 761 7 25*8 E  Caima.. Despejado. »

Alicante........
Murcia  765*4 27*2 SSE... Idem... Idem  »
Valencia.... 766*7 ? kNE . Idem. Nuboso. *
Palma  766*4 27 8 N E ...  Brisa... Casi desp * Tranq.*
Barcelona.... 765*7 27*6 S Calma Despejado. Idem.

leruel.  764*5 25**) SO. . .  Idem... Idem  »
Zaragoza.... 765*5 25 6 No . .  Idem. . ídem  »
Soria  76b‘l 23*2 E . . . . .  Idem,. Id em ... . »
B u rgos...... 765 7 17*3 E. . .  Brisa... Idem  »
León..........
Valladolid... 765*3 23*6 N E .. .  Calma.. Casi desp * »
Salamanca.. 762 9 25 0 O  ídem. Despejado. »
Segovia..... 763*4 26*5 N  Brisa.. Id e m .... »

Madrid  763*9 25 2 E . . . .  Idem.. ídem  »
Escorial  763 7 22*0 E  Caima.. Idem  »
Ciudad Real. 764*4 28*2 O  Idem.. Idem  »
Albacete..... *63*8 25*9 E . . . .  Brisa.. Idem  »

Paris  767*3 15*1 SSO. . Idem... Casi desp.* »
Gris-Nez... .  761*8 13*6 O Viento. Idem Oleaje.
St. Mathieu. 767 0 14‘3 N«» Brisa.. Nuboso.... I r*uq.*
Isla d‘Aix.. 768 0 17*0 ENE.. Idem . Idem ...  . ídem.
Biarritz  767 9 180 E. . . .  Id. fte. Cubierto.. Oleaje.
Clermont  768 6 15*3 SO ,... Calma. Despejado »
Perpiñán...
Sicie..............  765*0 26*0 O Brisa... Brumoso.. Tranq.*
Miza............... 764*8 20 6 E   Cam a. Nuboso... Idem.

Rema.  765*7 22*0 N ,. . . .  Brisa... Despejado. »
Liorna  764 5 26*0 SSO. Calma.. Casi desp.* »
Palermo  766*0 255 • Idem.. Despejado. »
Cagliari  764*9 24 8 N O ... B risa.. Idem  »

DÍA 2

V ig o .... I 766*6 | 20‘2 ¡O ¡B risa .. I Nuboso.... [Oleaje.

D irecció n  g e n eral de C o rre o s  y  T e lé g ra fo s  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o ls a  de M adrid .

Cotización oficial del día 3  de Julio de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     ~
Día 2 Di* 3.

Deuda perpetua al 4 por loo interioi 67 55 67‘65-7is-70 80-85
no publicado. . 67 8'»

á plazo 68 OíQ 67*15 lu-25 30-35
fin cor. fir. 

cambio m. 67*25 
pequeños 70 20 7o 0¡0-7j*2«-75 30

7> ‘15 3U 90-35 
67*9u-8"-85-68‘85 

72 <q0-7'-‘75 95
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 70 0j0 69*75 50- 68*95
Idem id. al 4 por 100 exterior................... 77 70 77‘i5-8t-90-78 0|0

77*95
nopubicado. 7775 »

pequeños. 80 0[0 79 0j0-80 OjO
77*90 8' ‘25 50 
78*20 25 60 15 

78 0[0 79*50-30 75
Idem series G y H, de 100 y 200 peseta» 83 25 8 )‘5o 82*90

83‘25 20
Idem amortizable al 4 por 1 00 .............  80*25 8* *40 45-30-35

pequeños. 80*55 8o‘7G-f>0 45 55 75
80*90-85-80-40-35

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 3o de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.............................   .   100*65 100*66-65 70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ loo 50 l* 0 75
pequeños. 100‘5o 100*60 75-101 0¡0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 625 000..............................................  » 90*75 65

pequeños. 90*50 9Q‘5ü-7o-60
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 poi 100, oúmeros 1 al 157.090
y 157 100 al 160 280.....................................  » 101*25-35

Accionas del Banco de Ei>vaña..  .............. » »
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »
Idem le la Compañía arrendataria de 

T*bmos.~Acciones aj portador... . . .  195*25 196*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  195 0¿o »

C am bios oficiales sob re p lazas  del R ein o .

Daño tíeneflelo Daño Dene&efn

A lb a c e te .. .. .. .. .  0*20 » Logroño...................... 0*25 »
Alcoy......................  0‘20 » Lorca.......................... 0*70 »
Alicante.................. 0*25 » Lugo...........................  0*30 m
Almería...  0*25 » Málaga........................ 0*20 m
Avila......................  0*25 » Murcia........................  0*25 »
Badajoz................... 0*30 » Orense........................  0*30 »
Barcelona   0*20 » Oviedo........................  0*25 »
Béjar   0*3? » Palencia...................... 0*30 »
Bilbao..................... 0*20 » Pa lma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Caceres..................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................  0*20 » Reus............................  0*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca.................  0*25 »
Castellón................  0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0‘35 » Santander    0*20 »
Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago.....................  0*20 »
Cuenca  ......... 0*35 » Segovia...   0*30 »
Ferrol..................... 0l25 » Sevilla........................  0*20 »
Gerona...................  0*25 » Soria........................   0*80 »
Gijón.......................  0*25 » Tarragona.................  0*25 »
G ranada...  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 *
Guadalajara.  0*35 » Teruel.........................  0*30 »
Haro........................  0*25 » Toledo........................  0*30 »
H u e lv a ......  0*25 » Tudela..................... r 0*66 »
Huesca...................  0*30 » Valencia..................... 0*20 »
Jaén......................... 0*30 » Valladolid...  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo  ............... o*20 »
León........................  0*30 » Vitoria........................  0*25 »
Lérida..................... 0*20 » Zamora......................  0*30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza...  0*20 »

B o ls a s  e x tra n je ra s .

P a r ís  2  de JU oio d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*50
1 Idem id. ía interior ................................ á »

Fondos espa- ;  Id^m amortizable a) 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á *
ñoles \ Idem id. al 2 por 100 exterior. .............. á »

r Idem id. al 3 por loo exterior..................  á »
\ Obligaciones de Cuba...................................  á 440 50

Fondos fran- c 3 por 100....................................       á 101 90
ceses ......... ( 3 ij2 por 100. ...............................................  á 107*90

Consolidados ingleses  ...................  á 107*31

C am bios oficiales sob re  p lazas  e x tra n je ra s .

París á la vísta francos beneficio á papel, 15*50-15*60.
Idem á ocho días vista, ídem id., 15*95.

ANUNCIOS

r i  UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
T año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

P E 8E T A B

Primera clase............................ 20
Segunda ídem.. ..................... 12
Tercera ídem............................. 8
En rústica.................................  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d b  l a  g a c e t a  d b  M a d rid .—
L as reclam aciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suacritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientás al de la fecha 
del ejemp &r reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los «uscritores del extranjero y tres mesea 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL D IA

San Laureano , Arzobispo de Sevilla. 

C uarenta horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO  D E L  BUEN  R ET IR O .— A las nueve.— (Día de 
m od*.)— Primero y segundo acto de Fanchón.—Cavalleria
rusticana

Interm edios ro 1* la banda de San Fernando.
Entrada al jardín y tea t o, una peseta.

TEA TR O  DEL PRIN C IPE ALFONSO. — A las ocho y  
tres cuartos —Certamen nacional. — L >s dineros del sacris- 
tan.— El cabo prim ero  — La verbena de la Paloma.

TEATRO MODERNO.—A las nueve.—El mocito del ba- 
rrio.—La esposa dtl señor (estreno).—Miss E rere .—La Ja - 
pon sa.

GRAN CIRCO DE PA R ISH .— A las nueve.—  Compañía 
ecuestre, gim nástica, ac obática y cóm c* .— 8 ganda r « p r e -  
*en*»cíóL d Mi * María I a. La tan »p audi la pantom  m a  
infantil t i t  lada «La Cen cienta», en la que tom an parte 150 
niños de ambos sexos.

E n t ada geu* ra  , 50 céntim os.
GRAN CIRCO DE COLON.— A las nueve.—  Gr&n fun

ción tomando parte 1 s celebrióaies euro e s Mr. Rapolí, 
MLe Roux, Mr. Gronsi y la célebre troupe F r  u*.b, conup es
ta  de **Í8 individuos. La** hermosas Miss Olo ild ey Mme. Vir-« 
ginía. L *  pant mim* cóm ica titú la la  «Eecuola moderna».

Entrada general, LO cé timo».


